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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por la qUe se mo
difica la de 24 de junío de 1964 sobre normas de
expansión de lQ:.s ca'jas de Ahorro.

Iluatrisimosefíor:

La Orden ministerial de 24 de junio de 1964, que regula la
expansión de las Cajas. de Ahorro, establece determinados plazos
para la apertura de nUevas oficinas que, de hecho, resultan di
fícilmente aplicables en el caso de que la tramitaclón y auto
riZación de los planes de expansión no se ajusten al afio na
tural.

COn el fin de obviar estas dificultades y aclarar la fecha a
partir de laque debe contarse el plazo de apertura,. en conso
nancia con lo establecido para 188 oficinas bancarias. este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Prhnero.-Para la apertura. de las oficinas adjudicadas a las
Cajas de Ahorro, en virtud de los Planes de Expansión, se con
cederá a las mismas el pluo de un afio, que empezará a con
tarse a pe.rt1r de la fecha en que se les notifique por el Instituto
de C'rédito pe las Cajas de Ahorro dicha adjudicación.

8egundo.-Respecto a las oficinas adjudicadaa que no hu
biesen sido abiertas dentro del plazo señalado en el número an
terior. quedará extinguida·la autorización por caducidad de la
misma. En el caso de que tales oficinas sean incluidas en el
siguiente Plan de Expansión. no podrán ser adjudicadas de nue-
vo a la Entidad· causante de la anulacl6n.

Tercero.-Queda derogado el Párrafo tercero del número 19
de la Orden de este MInIsterio de lecha 24 de junio de 1964.

Lo que comunico a V. r. a los efectoS procedentes.
Dios guarde a V.I. muchos &tíos.
Madrid, 11 de marzo de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de ·la Dirección General de carrete
ras y Caminos Vectnaks por la que se delegan fun
ciones en lavor del Director del Servício del Plan
de Accesos de Galtcla.

Creado por Decreto 263/1971. de 28 de enero. el servicio del
Plan. de Accesos de GaUcia., al que se atribuyen. entre otras. las
funcIOnes de direcci6n y control de las obras incluidas en el
Plan. parece aconsejable extender al Director del citado Servicio
la delegación otorgada a los Jefes regionales y provinciales de
Carreteras por Resolución de 22 de diciembre· de 19f)6. en cuanto
se. refiere a la firma de contratos. escrituras públicas y aproba
don de cert:i1.icacIones a buena cuenta correspondientes a las
obras y servICIOS dei Plan de Accesos de Galicia..

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 5
de la Ley de.Régimen Juridico de la Administración del Estado
y previa aprobac16n del excelent1simo setior Ministro de 9 de
marzo de 1971. '

Esta Dirección General ha resuelto:

. Dele~r en el Director del servicio del Plan de Accesos de Ga
lIcia la fIrma de contratos.z escrituras públicas y aprobación de

certificaciones a buena cuenta de las obras, suministros. adqu14
sidones y servicios relacionados con el citado Plan.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de marzo de 1971.-El Director general, Leopoldo

Doadrio López. .

Sr. Ingeniero Director del Plan de Accesos de GaUcia.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDENANZA General de Seguridad e Higiene en
el Trabajo. aprobada por Orden de 9 de mar30
de 1971. (Concluslón.!

Art. 68. Líneas electrica$ aéreas.

1. En los trabajOs en lineas aéreas de conductores eléctri
cos se consideraJá a efectos de seguridad la tensión mAs ele
vada que soporten. Esta prescripción será válida en el caso de
que alguna de tales lineas sea telefónica.

2. Se suspenderá el trabajo cuando haya tormentas pr6
ximas.

3. En las lineas de dos o más circuitos no se realizarán
trabajos en uno de ellos estando en tensión otro, si para su
ejecución es necesario mover los conductores de forma que pue
dan entrar en contacto.

4. En los trabajos a efectuar en los postes se emplearán,
además del casco protector con barbuquejo. trepadores y cintu
rones de seguridad. De emplearse escaleras para estos trabajos.
serán de material aislante en todas sus parteS.

5. Cuando en estos trabajos se empleen vehículos dotados
de cabrestantes o grúas. el conductor deberá evitar no sólo el
contacto con las l1neas P.D tensi6n, sino también la excesiva
cercania que pueda provocar una descarga. & través del aire:
los. restantes operarios permanecerán alejados del vehiculo y
en el caso accidental de entrar en contacto sus elementos ele
vados. el conductor permanecerá en el interior de 1& cabina
hasta que se elimine tal contacto.

Art. 69. Redes subterráneas 11 de tierra.

L Antes de efectuar el- corte en un cable subterráneo de
alta tensión. se comprobará la falta de tensi6p. en el mismo y a
cont.inuaci6n se pondrán en cortacircuito y a tierra los termi
nales más próximos.

2. Para interrumpir la continuidad del circuito de una red
a tierra en servicio. se colocará previamente un puente conduc M

tor a tierra en el lugar de corte y la persona que realice este
trabajo estará perfectamente aislada

3. En la apertura de zanjas o excavaeiones para reparación
de cables subterráneos, se colocarán previamente ·barreras u
obstáculos. a.si como la señalización que corresponda.

4. En previsión de atmósfera peUgrosa cuando no puedan
ventilarse desde el exterior o en caso de incendio en la insta
lación subterránea, el operario que deba entrar en ella, llevará
una máscara. protectora y cinturón de seguridad o salvavidas,
que sujetará por el otro extremo un compafiero de trabajo desde
el exterior.

5. En !as redes generales de tierras de las insta~ioneseléc
tricas, se suspenderá el trabajo al probar las lineas y en Caso
de tormenta.

. Art. 'ro. Protección personal contra la electricidad.

Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos a ten M

sión o en su prOXimidad. usarán ropa sin accesorios metálicos
y evitarán el uso innecesario de objetos de metal o articulas
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inflamables; llevarán las herramIentos o eqUipos en bolsas y
utilizarán calzado aislante o al menos sin herrajes ni clavos
en las suelas.

CAPITULO VII

PItEVENClÓN y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Art. 71. Dispostctón general.

En 106 centros de trabajo se observarán las normas que, para
prevención y. extinción de incendios. establecen los siguientes
arUculos de este capitulo y sus concordantes de esta Orde
nanza.

Asimismo, en las- industrias o trabajos con riesgo especifico
de Incendio. se cumplirán las prescripciones impuestas por los
Reglamentos técnicos generales o. especiales, dictados por la
Presidencia. del Gobierno, o por otros Departamentos ministe
rtale8t en el Amblto de sus respectivas competencias, as! como
las cOrrespondientes· ordenanzas municipales.

Artt 72. EmPlazamiento de los locales.

1. A fin de que el riesgo de incendio alcance al menor nú
mero de trabajadores:

Los localea en que se produzcan o empleen sustancias fácil
mente combustibles y estén expueStos a incendios Sllb1tos o de
mpida propagación se construirán a conveniente distancia en
tre si Y alsIados de los restantes centl'os de trabaje>.

2. Cuando la separación entre locales sea imposible, se ais
luin con paredes resistentes de mampostería o con muros re·

'llenos de tierra o materiales incombUstibles sin aberturas.
3. Si el principal riesgo de incendio se deriva de una posible

explosión, entre unos y otros locales. se colocarAn terraplenes
de tierra, de un metro de anchura en la cúspide y con la pen
diente natural de reposo hacia la base y de altura superior en
un metro a la de los locales que separen.

4. Siempre que sea posible. los locales de trabajo muy ex
puestos a incendios Se orientarán evitando su exposición a los
vientos dominantes o los más violentos.

Art. 73. Estructura de los locales.

En la- construcción de locales se emplearán materiales de
gran resistencia al fuego y se revestirán los de menor resistencia
con materiales igrúfugos más adecuados. tales' como cementos,
yeso, cal o mampostería de ladrlllo.

Cuando losincendi08 previsibles fueran de moderada rapidez,
y salvo q~ el proéeso Industrial exija otra especial distribución,
el ndmero de plantas y pisos superpuestos no excederá de dos
y la altura de cada uno no deberá ser inferior a cuatro metros;
si de producirse incendios su causa inmediata. previsible fuera
cualquier explOSión o existiera el riesgo de propagación rápida
del fuego, se limitará la altura a un solo piso.

Los limites fijados en el párrafo anterior podrán ampliarse
a dos pisos mAs cuando la estructura de los locales y los dis
positivos de protección instalados en los mismos eltminen o
reduzcan sensiblemente los riesgos de incendio.

Art.74. Dlgtri_ interror de locales.

,Las _zdn~ en que exista mayor peligro de incendio se aisla
rán o separarán d(' las restantes mediante muros contrafuegos,
placas de materiales incombustibles o disPositivos que produzcan
cortinas de agua, si no estuviere contraindicado para la extin
ción del fuego por su causa u origen.

As1mismo, se reducirán al mlnimo las comunicaciones inte
riores entre una y otra zona.

Art. 75. Pasillos 'U corredores. Puertas 11 ventanas.

Los pisos de los pasillos y corredores, cuyas dimensiones ml
nlmas seré.n las fijadas en el' capitulo primero, ~ serán l1sos e
ignlfugos y las peque:tias diferencias de nivel se salvarán con
rampas suaves manteniéndolas Ubres de obstáculos.

Las puertas de acceso al exterior estarán siempre libres de
obstáculos y abrirán hacia fuera sin necesidad de emplear lla
ves, barras o útiles semejantes y las puertas interiores serán de
vaivén.

Quedan prohibidas las puertas verticales y las puertas arro
lladoras o ·giratorias.

En locales donde sean posibles incendios de rápida propa
gación. existirán al menos dos o más puertas de salida en di
recciones contrapuestas y antes y después de las mismas que~

dará un espacio libre, de tres metros con pisos y paredes refrac
tarias. En las puertas que no se utilicen normalmente, se in&
~rlblrá el rótulo de «Sallda de urll"ncla». ..

Las venta.nas abrirán hacia el exterior. su alféizar será an
cho, carecerán de rejas y sus cristales serán de vidrio opaco
cuando convenga evitar' el calentamiento del ambiente por efec
to de la luz solar.

Si las ventanas están emplazadas a más de un metro de
altura sobré el nivel del piso o plataforma de trabajo, para el
acceso a las mismaS desde el interior en caso de emergencia,
eXistirán escalas fijas y fácilmente practicables. -..

Ningún puest{) de trabajo fijo distará más de 25 metros de
una puerta o ventana que pueda ser utilizada para la salida en
caso de peligro.

Art. 76. Escaleras.

Las escaleras serán construidas o recubiertas con materiales
ignífugos, y cuando pongan en comunicación varias plantas, nin
glin puesto de trabajo distará más de 25 metros de aquéllas.

Su anchura será igual a las salidas o puertas con las que
comuniquen. -

Si el peligro de incendio es acusado, se instalarán escaleras
metálicas de seguridad a lo largo de la fachada con fácil ac
ceso a la misma desde todas las plantas en que se trabaje.

Los huecos de las escaleras serán cerrados para evitar que
actúen como chimeneas· en caso de siniestro.

Reunirán las restantes condiciones sefialadas en el capItu~

lo 1 de este titulo. <

Art, 77. Ascensores y montacargas,

Las cajas de los ascensores y montacargas serán de tipo ce
rrado, de material resistente al fuego y, cuando sea. posible, no
se instalarán en los huecos de las escaleras;

Art. 78, Sefudes de salida.

Todas las puertas exteriores, ventanas practicables' y pasillos
de salida estarán claramente rotulados con señales indelebles y
preferentemente iluminadas o fluorescentes.

Art. 79, Pararrayos.

Se instalarán pararra.yos:

a) En los: edificios en que se fabriquen, manipulen o alma
cenen explosivos comerciales.

b)- En los tanques que contengan sustancias muy infla
mables.

e) En las chimeneas altas.
d) En edificaciones de centros laborales que destaquen por

su elevación.

Art. 80. Instalaciones y equipos indu.striales.

En los locales de trabajo especialmente expuestos al riesgo
de incendios:

a) No deberán existir hornos. hogares. calderas ni dispositi
tivos de fuego libre.

b) No se empleará maquinaria, elementos de transmisión,
aparatos o útiles que produzcan chispas o cuyo calentamiento
pueda. 'orIgInar incendios por contacto o proximidad con sus
tancias inflamables.

c) Las tuberías de conducción de fluidos peligrosos o de al
tas temperaturas serán completamente estancas y estarán cons
truidas o revestidas de material resistente a roturas, refractario
a las llamas, anticorrosivo y, cuando sea necesario. aislante del
fI10 exterior.

Los accesorios y uniones de las tuberías de conducción de
berán resistir las dilataciones que puedan producirse normal
mente o en caso de incendio.

Las tuberías estarán pintadas con colores que permitan co
nocer cuál es el fluido que circula por las mismas y su peU
'grosidad,

Finalmente, las tuberías que ofrezcan peligro por simple
contacto serán rotuladas con la indicación de «Peligro, no
tocar».

d) Para. suprimir los peligros de incendio que puedan ori
ginar las Instalaciones de energla eléctrica o de alumbrado y la
electricidad estática, se cumplirán las normas que sefiala el
capItulo quinto de este titulo. -

e) La temperatura ambiental de los locales de trabajo se
mantendrá. constantemente a nivel Inferior a los 250 C. o más
baja cuándo sea inferior el punto de autoinflamación de las
sustancias que se empleen o de los gases o vapores que se des
prenden. Se instalarán campanas de aspiración en los puntos
de los locales de trabajo. que favorezcan la salida de tales
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gases, la que se facilitará con una ventilación eficaz, natural
o forzada en caso necesario.

No se aproximarán nunca a los radiadores de calefacción
las materias, prOductos o !residuos fácilmente inflamables.

Para. evitar que el calor radiante producido por la com
presión de gases en el interior de cilindros inflame sustancias
próximas a los mismos, se protegerán 1M cubiertas metálicas
de aquéllas.

Se \igilará la humedad ambiental en los locales de trabajo
en que se empleen tnetales o sustanclasque al reaccionaT con
el agua puedan originar incendlos o explosiones.

f) Se dispondrá en los locales de· trabajo de recipientes
incombustibles de cierre automático y hermético, para depositar
en ellos todos los desperdicios industriales de material infla
mable, así como las escorias. trapos o estopas impregnacas en
Rre-ite o grasas de fácil combustión.

Tales recipientes se vltciarrán diariamente en lugares aleja
dos de los locales.

Art. 81. Almacenamiento, manipulación 11 transporte de
materias inflamables.

Se prohibe el almacenamiento conjunto de materias que al
reacciona.r entre si puedan originar incendios.

Sólo podrán almacenarse materias inflamables en los lugoo.'es
y con los: limites cuantitativos sefialados por los Reglamentos
técnicos vigentes.

Los pr~uctoi) o materias tnflamables se almacenarán en lo·
ca:les distintos a los de trabajo,.y si éste fuera único, en re
cintos completamente aislados; en los puestos o lugares de
trabajo, sólo se depoSitará la cantidad estrictamente necesaria
para el proceso de fabricación.

En los almacenes de materias inflamables, los pisos serán in
combustibles o impermeables, a fin ce evitar escapes hacia
sótanos, sumideros o desagües.

Antes de almacenar sustancias inflamables finamente pulve
riZada:s, se comprobará su enfriamiento.

El llenado de los depósitos de UqUldos inflamables se efec
tUará lentamente y evitando la caída. libre desde orificios de
la parte superior. para evitar la. mezcla del aire con los vapores
explosivos.

Los recipientes de líquidos o sust8ncias inflamables se rotu
larán indicando su contenic.o, peligrosidad y llrecauciones ne
cesarias para emplearlos.

Antes de almacenar envases de productos inflamables, se
comprobará su cierre hermético y si han sufrido algún dete
rioro o rotura.

El envasado y embalaje desustancias inflamables se efec
tuará, siempre que sea posible, fuera de los almacenes donde
procedan, con las precauCiones -y equipo personal de protección
adecuado en cada caSo.

El transporte de materias inflamables se efectuará con es
tricta sujeción a las normas fijadas en disposiciones legal~s

vigentes y acuerdos internacionales sobre tal materia, ratifi
cados por el Estado espafiol.

Art. 82. Medios de preven.ción 11 extinción

Norma general:

En los centros de trabajo qUe ofrezcan pelígro de incendios,
con o sin explosión, se adoptarán las prevenciones que se indi
can lol: continuación. combinando su empleo, en su caso, con la
protección general más próxima que puedan prestar los servi
cios públicos contra- incendios. -

1. Uso del agua:

Donde existan conducciones de agua a presión, /#se insta-.
IMán suficientes tomas o bocas de agua a: distancia. conveniente
entre si y cercanas a los puestos fijos de trabajo y lugares c.e
paso del personal, colocando junto a tales tomas las corres
pondientes mangueras, que te-ndrán la se<lción y resistencia ade
cuada.

Cuando se carezca. normalmente de agua a presión o ésta
sea insuficiente, se instalarán depósitos con agua stúiciente
para combatir los posibles incendios.
_ En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas
mflamables o polvos orgánicos, sólo deberá emplearse agua muy
pulverizada.

No se- empleará agua para extinguir fuegos en polvos de alu
minio o magnesio o en presencia de carburo de calcio u otras
sustancias que al contacto con el agua produzcan explosiones,
gases inflamables o noch"08.

En incendios que afecten a. instalaciones eléctricas con ten·
sión, se prohibirá el empleo de extintores de espuma química.
soda áiCida o agua.

2. Extintores portátiles:

En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo
de incendio, colocados en sitio visible y accesible fácilmente,
se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de
espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, a.nhf
drido carbónico o agua. según convenga 9J la causa determI
nante e.el fuego a extingir.

Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán ro.
tulados con carteles indicadores del lugar y tla.se de incendio
en que deban emp!eacse.

Se instruirá al personal, cuando sea necessrio. del peligro
que presenta el empleo de tetrac1oruro de carbono, y "moruro
de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones qufn11cas
peligrosas que puedan producirse en los locales ce- tt'absjo entre
los liquides extintores y las materias sobre las que puedan prOa
yedarse.

Los extintores serán revisados periódicamente y cargados
según las normas de las casa;s constructoras inmediatamentit
después de usarlos.

3. Empleo de arenas finas:

Para p.xtinguir los fuegos que se produzcan en polvos o vi
rutas de magnesio y aluminio. se dispondrá en lugares pró
ximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de
arena fina seca, ee polvo de piedra u otras materias inerte.
;,eme.1antes.

4. Detectores automáticos:

En las industrias o iugares de trabajo de gran peligrosidad
en qUe el riesgo de incendio afecte a grupos de trabajadores,
la Delegación Provincial de Trabajo podrá 1mponer la obligación
de instalar aparatos de fuego. o detectores de incendios, del
tjpo más adecuado: aerotérmico, tennoeléctrico, quimi'Co, tOa
toeléctrieo, radiactivo, por ultrasonidos, etc.

5. Prohibiciones personales:

En las dependencias con alto riesgo de incendio, queda ter..
minantemente prohibido fumar o introduclr cerillas, mecheros:
o útiles de ignición. Está prohibición se indicará con· carteles
visibles a la: entrada y en los t'sPacios libres de las paredes de
tales dependencias.

Se prohibe igualmente al personal introducir o emplear
útiles de trabajo, no autorizados por la Empresa. que puedan
ocasionar chispas por contacto o proximic.ad a sustancias in
flamables.

Es obligatorio el uso de guantes, manoplas, mandiles o trajes
ignifugos, y de calzado espeCial contra incendios que las Em
presas faciliten a los trabajadores para uso individual.

6. Equipos contra incendios:

En las industrias o centros de trabajo ron grave riesgo de
incendio se instruirá y enm-enará especialmente- al personal
integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el
manejo y conservación de las instro.aeiones y material extintor.
señales de alarma, evacuación de los trabajadores y socorro in
mediato a 103 accidentados.

El personal de los equipos contra incendios dispondrá. de
cascos; trajes aislantes, botas y guantes de amianto y cintu
rones de seguridad; asimismo dispondrá, si fuera preciso, para
evitar especificas intoxicaciones o sofocación, de máscaras '7
equipos de respiración autónoma.

El material asignado fE' los equipos de extinción de ince~

dios: escalas, cubiertas de lona o tejidos ignifugos, hachas, pi
cos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su em...
plazamiento será conocido por las personas que deban empleal'lo~

La empresa designará el Jefe de equIpo o brigada contra in·
cendios, que cumpliTá estrictamente las instrucciones técnicas
dietadas por el Comité de Segund.ad para la extinción del fuego
y la:s del servicio Médico de Empresa para el socorro de los
accidentados.

7. Alarmas y sínlulacros de- incendios:

Para comproba.r el buen fl.ll1-Cionamiento de los sistemas de
prevención. el entrenamiento de los equipos· contra. incendios
y que los trabajadores, en general, eonocen y participan con
a;quéllos. se efectuarán periódicamente alarmas y simulaeros de
inceootos, por orden de la Empres.a y bajo la dirección del Jefe
del equipo o brigada contra incendios, que sólo advertirá de los
mismos a las personas que deban ser informadas en e\itación de
dafios o riesgos inneceS8l1"ios,
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CAPITULO VID

:MOTORES, TRANSMISIONES Y JlÁQtJUUS

Art. 83. Motores prfncip(Úes.

1. Los motores principales y las turbinas se emplazarán
en locales aislados o en recintos cerrados.. prohibiéndose el ac
ceso a los mismos del personal ajeno a Bu,aervIc1o, mediante
carteles visibles.

2. Cuando se empleen palancas para bm:er girar los volantes
de loo motores, tal operación se efectuara desde la perlferla.
a través de laa ranuras de resguardó de que obllgatorIamente
estarán provistos.

3. Los. vástagos. los émbolos. las v8.l"Ulas. manivelas u otros
elem~ m6vlles. Que sean _bies al trabSjador por la
estructura de las méqulnas, sep~ o aislaran adeeuada
mente medlllJlte baiandlllas.

.. El llimmQue 1 psrada de los motores principales, cuando
estén conectados· con' transmisiones mecán1caa a otras m.áquinas
situadas en d1Btlntos locales. se efectuará. previo aviso o~
convenida que. d~berá perc1birseoon claridad. en todos los
puestos de trabsjo cuYas máqUinas o mecanism08ses.n accio
nados por ellos.

5. Los motores principales estarán provlstos de Jlmltadores
de velocidad. y estos aparatos, los de parada y las válvulas de
cierre de emergencla. 'estarán provtstos de controles a distancig,
para que en caso necesario se pueda detener el motor deSde
el lugar-seguro. Los motoreS. y máquinas y transmislones, esta
rán provistos de d1spos1tivos eficaces para asegurar su parada
h1.Stantánea.

6. Cuando sea necesario circular sobre árboles de transm1·
sión" se establecerán pasadlzos elevados sobre los mismos, con
barandillas sólldas.

7. En las ruedas o turbinas hidráuUcas, los canales de en·
t¡-ada y _da se resguardarán con ~dlllas y plintos .i no
estuvieran aislados por su emplazamiento.

Art. 84. Arboles de transmisión.

l. Los árboles de transmisión horizontales. situados en al
turas inferioreS a 2.50, metros. &Obre el piso o 1& plataforma de
trabajo y los Inclinados Y vertieaIes· -.. 1& múIma altura,
serán pr<Itegldés con oublertao rigidas.

2. Los tranamlslones Instaladas bajo el nI...1 del pávJmento
estarán eublertll& o tellgU8rdadas por ~dl11as cerradas.

3. Los árboJee descubiertos sltuadoo en fosos o en planos
inferiores del puesto de trabajo estarán protegidos con enbler
tas~entes.

Art. 85. Correas de transmisión.

l. Los ll-anam_ por eomlIl8 colocad... a menoo de 2.50
metros sobre el suelo o plAtaforma de trabajo estarán resguar
dadas en la forma indicada en el articulo anterior. La'anchura
de la proteecIón excederá de 15 eentlmetras a eada lado de
aQ~""

3. la resistencia de estas protecc1Q11e8 será sutlciente para
retener la correa· en 0880 de rotU'M.

Art. 86. Manejo de correas.

l. Se emplearán portacorreaa o dlspo8itlvos análogos para
Que las correas deSlnOlltadas d....nsen l101>re ellos, no pennl
tlé!1dooe _ se apoyen l101>re loo árboles u órganoo en rotación.

2. Queda I"'0hlbido maniobrar a IIlIU10 toda cJase de correas
durante la _00... Estas maulobras se harán mediante monte.
correas, pérdidas. ~lJlcorreas u otros dIspositlvoo análogos
Que alejen todo pe1Igro de _dente.

Arto 87. Engraooles.

1. Los engranajes al de6Cubierto. con movimiento meoán1co
o a.ec1onad08 a mano. estarán protegidos con cubiertas comple
tas _. sin necesidad de levantarlas, permitan engrasarlos.

2. Se adopterán análogos medios de protección para las trans
misiones por tornillos- sin fin, eremalleras y cadenas.

Art. 88, Mecanismo de frlcclón,

l. Cuando .. halle al descubierto el punto de contacto del
_lsrno de accionamiento por fricción eslará totalmente ......
gue,rde,do.

2. AIIrnIsmo, las ruedas de radios o de disco con orificios
estarán completamente cerradas por resguardoo fljos.

Art. 89. Protecciones.

Para evitar 10& peligros que puedan causar al trabajador los
elementos mecánicos agresivos de las máquinas por acción atra.
pa.nte, cortante. Iaoerante. punzante, prensante, abrasiva opr'<l
yectiva.,. se instalas~ las protecc1ones más adecuadas al riesgo
especUico de eo.da máquina.

Art. 90. Resguard08.

Las partes de 1&6 máquinas en que existan agresivos mecá
nicos y. donde no realioe el trabaJad6r acciones operativas d~
pondrán de resguardos eflea.ces. tales como c.ubiertas. ¡imta1laa
o berandlllaa qUe cumplirán los siguientes requisitos;

a) Eflcaces por sU dlsetio.
b) De material resistente.
e) De~1aZa.b1es para. el ajuste o reparación.
d) Que permitan el control y engrase de los elementos de

la rnl\Quina.
e) Que su montaje o desplazamiento sólo pueda realizarse-

intencionadamente.
f) Que no constituyan riesgos por si mismos.

Art. 91. DisPOsitivos de seguridad.

Para. proteger al trabajador frente a la acción· mecánica
agresiva. se adoptarán obligatoriamente 108 dispositivos de se
guridad necesarios para delimitar los campos de las movimien
tos operatorios de aquél.

Estos disposItivos reunirárr los siguientes requisitos:

a) .Constituirán -si es poaible- parte integrante de las má-
quinas. .

b)Actue.rán libres-de entorpecimiento.
c) No interferirán -innecesariamente- el proceso producti

vo normal
d). No limitarán el campo visual del operario.
e) El campo operatorio del trabajooor quedará libre de obs

táculos.
f) No exigirán 61 trabajador posiciones ni movimientos for

ZOSOS.
g) El medio de retención -de las proyecciones no unpedirá

la vlslbllldad del operarlo.
h) No constJtulrán riesgoa por si m1smos.

Art. 92. Entretenimiento 11 limpieza.

LaB operaciones de entretenimiento, reparación, engrasa<lo y
limpieza se efectuarán durante la detención oe los motores,
tmnsmisiones y máquinas, salVo en sus partes totalmente pro
tegid6s.

Art. 93. Máquinas averiadas.

Toda máquina averiada o cuyo funcionamiento sea irregular
será sefia11zada con la prohibición de BU manejo a trabajadores
no encargados de SU reparación.

Para evitar BU involuntaria puesta en marcha, se bloquearán
los arrancadores de los motores eléctricos o se retirarán los
fusibles de la máquina. averiada Y. si ello no es posible, se colo
cará en su mando un letrero con la prohibición de maniobrarlo.
que será retirado solamente por la persone, que 10 colocó.

CAPITULO IX

HERRAMIENTAS PORTÁTILES

Art. 94. Herramientas manuales.

1. Las herramientas de mano estarán construídas con mate
riales I"eliBtentes, serán las más aprop1.adaB por sus caracterís
ticas y tamaño a le operación Q realizar y no tendrán defectos
ni desgaste que difteulten su correcta utilizaeión.

2. La unión entre 81.18 elementos será firme, para evitar cual·
quier rotura o proyección de loa mismos.

3. Loo mangos o empuñaduras serán de dlmensión adee__
da. no tendrán bordes egudos ni superficies resbale.dizas y serán
aislantes encaso neoesano.

4. Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debida
mente aliladas.

5. Las cabezas metálicas deberán carecer de rebabas.
8. .I;>urante su uso estan'm libres de grasas, aceítesy otras

sustanclas deslizantes.

Art. 95. Colocación 11 iransporfe.

1. Para evitar ClÚdas, cortes o riesgos análogos. se colocar
rán en porteherramientas o e6tantes adecuados~
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2. Se "rohibe colocar herramientas manuales en pasillos
abiertos, escaleras u otros lugares elevados desde los que puedan
caer sobre los trabajadores.

3. Para el transporte de herramientas cortantes o punzan
tes se utllizarán caj~ o fundas ELdecuadas.

Art. 96. Instruccione8 para el mane;o.

Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso
correcto de las helTamientas que hayan de utilizar, a fin de
prevenir accidentes, sin que en ningún caso puedan utilizarse
para fines distintos a que están destinadas.

Art. 97. Gatos.

1. Los gatos para levantar cargas se apoyarán sobre base
firme, se colocarán debidamente centrados y di.spondrán de me
canismQ.<i que eviten su brusco descenso.

2. Una vez elevada la carga, se colocarán calzos o pivotes.
que no serán retirados mientras algún operario trabaje bajo la
carga.

3. Se emplear'áh sólo para carg88 permisibles, en función de
su potencia, que deberá aergrabada en el gato.

Art. 98. Herramientas accionada.s por tuerza l1w~riZ.

l. Las herramientas portátiles accionadas por fuerza motriz
esto.rán .suficientemente protegidas para evitar al operarlo que
las maneje contactos y proyecciones peligrosas.

2. Sus elementos oortfl.ntes, punzantes o laocrantes estaran
cubiertos con aislamientos o protegidos con fundas o pantallas
que, sin entorpecer las operaciones a 'realiza.-r, determinen el
máximo grado de 'seguridad para el trabajo.

3. Las herramientas accionadas eléctricamente reunirán los
requisit<>s y condiciones establecldas en el capitulo quinto.

4. En las herramientas neumáticas, los gatillos impedirán su
funcionamiento imprevisto. las válvulas cerrarán automática-
mente al dejar de ser presionadas por el operario y 1M mangue
ras y sus conexiones estarán firmemente asidos a los tubos del
aire a presión.

Art. 99. Conservación y entretenimiento.

Para la conservación y entretenimiento de las herramien
tas movidas mecánicamente regirán las mismas normas que se
establecen en el artículo 92-

CAPITULO X

ELEVACIÓN y TRANSPORTE'

Art. 100. Construcción de los aparatos 11 mecanismos.

Todos los elementos que constituyen las estructuras, mecanis
mos y accesorios de los aparatos para izar·serán de material
sóUdo, bien construido y de resistencia. adecuada al uso al que
se les destina, y sólidamente- afirmados en su base.

Art. 101. Carga máxima.

1. La máxima c~ga útil en kilogramos de cada aparato
para izar se marcará en el mismo en forma destacada y fácil·
mente legible.

2. Se prohibe cargar estos· aparatos con pesos superiores a
la máxima carga útil, excepto en las pruebas de resistencia. Es
tas pruebas se harán Slempre con las máximas garantías de
seguridad. y bajo. la direcc1ón de~ un técnico.

Art. 1()2. Manlpulactón de I<u cargas.

1. L& elevación y descenso de las cargas se hará 1entamen~

te, .evitando· Wda arrancada. o parada brusca y se harB.. siempre
que sea posible, en sentido vertical para evitar el balanceo.

2, CUando sea de·· absoluta necesidad la elevadón de las
cargas en sentido oblicuo se tomarán las· máximas garantías de
segurida,& pOr el jefe <te tal trabajo.

3. Los maquiniStas de los apuatos de izar evitarán siempre
transportar las cargas encima de lugares donde estén los tra
bajaa.ores.

Las personas encargadas del manejo de los aparatos eleva.
dores y de efectuar la dirección y sefialamiento de las manio
bras u operaciones serán instruidas y deberán conocer el cuadro
de ademanes para el mando de artefactos de elevación y traIlB
:porte de pesos recomendados para operaciones ordinarias en
fábricas y talleres.

~. Cuando se. observe, después de Izada la carga, que no
esta correctamente situada, el maquinista hará sonar la. sefial
de precaución y bajará la carga para su arreglo.

6. Cuando sea necesario mover cargas peligrosas, como metal
fundido u objetos asidos con electroimanes sobre puestos de
trabajo, se av1sa.rá con antelación suficiente pva permitir que
los trabajadores se sitúen en lugares segures, sin que pueda efec
tuarse la operación ha.sta tener la evid>encia de que el personal
queda a cubierto de riesgo.

6. No se dejarán los aparatos de izar con caxga.s suspen
didaa.

En las reparaciones de los aparatos de iZar habrán de t;o.
marse las medidas necesarias para proteger al personal y a 1M
máquinas en movimiento qu:~ puedan ser afectados.

7. Cuando los aparatos funcionen sin carga, el maquinista
elevaJ'á el gancho lo suficiente para que pa.se- libremente sobre
las personas y objetos.

8. se prohíbe viajar sobre cargas, ganchos o eslingas vacías.
9. Cuando en aparat08 de iZar no queden dentro del campO

visual del maquinista todas las zonas. poi" las que deben pasar
las persol)as u objetos. se emplearán uno o varios trabajadores
para efectual' las sena1es adecuadas para la correcta carga. des
plazamiento y parada.

10. Se prohíbe la permanencia de cualquier trabajador en la
vertical de las izadas o cargas.

Art. 103. Revisi6n y mantenimiento.

1, Todo nuevo aparato de izar será detenidamente revisado
y ensayado antes de utilizarlo pOr personas especializadas, con
¡,ignandoel resultado de la revi.s1ón, así como, en su caso, las
reparaciones necesarias, en un libro adecuado.

2. Diariamente, el maquinista, antes de iniciar el trabajo, re
visará todos los elementos sometidos a esfuerzo.

3. Trim.éstralmente. al menos. se reaUzará una revisión a
fondo de los cables, cadenas, cuerdas, pOleas, fretlO8 y de los
controles. eléctricos y sistemas de mando, así como, en generaJ,
de todos los elementoB de los apa.ratos de iZar.

Art. 104. Frenos.

l. Los aparatos de izar y transportar estarán equipados con
dispositivos para el frenado efectivo de un peso superior en una
vez y media a la carga limite autorizada.

2. Los accionados eléCtr1eamenre eBtarán provistos de di&
positivos limitadores que .¿¡..utonláticamente corten la. fuerza a1
sobrepasar la altura o desplazamiento máXimo permisible.

Art. 105. Sistema eléctrico.

Todos los elementos del sistema eléCtrico de los aparatos de
iZar y transportar reunirán los requisitos de seguridad. sefialados
en el capítulo quinto.

Art. 106. Ascensores y montacargas.

La construcción, instalación y mantenimiento de los ascen~

sores para el personal y de los montacargas reunir~ los re-
qUisitos y condiciones del Reglamento Técnico @ Aparatos Ele
vadores.

Art. lOO. Grúas. Normas generales.

l. Los elementos de las grúas se constituirán y montarán con
los factores de seguridad: siguientes, para. su eMga máxIma no
minal:

Tres, para ganchos empleados en los aparatos accionados a
mano.

CUatro, para gau<:hos en los accionados con fuerza motria.
Cinco, para aquellOB que se empleen en iZado o transporte

de materiales peligrosos.
Cuatro, para los miembros estructurales.
Seis, para los cables ¡zadores.
OCho, para los mecanismos y ejes de izar.
Estarán provistos de lastres o contrapesos en proporción a

la carga a soPOrtar,

2. Se asegurará previamente la solidez y firmeza del suelo.
Las grúas montadas en el exterior deberán ser instaladas

teniendo en cuenta los factores de presión del viento.
Para velocidades superiores a 80 kilómetros-hora se el1&

pondrán medidas especiales mediante anclaje, macizos de hor
migón o Jnediante tirantes metálicos.

3. Las grúas móviles estarán dotadas· de topes o méIlBu.l&s
de seguridad.

4. Las cabinas se instalarán de modo que el maquinista ten4

ga durante toda la operacíón el mayor campo de visibilidad po
sible. La.s cabinas de grúas situadas a le. intemperie serán ce
rradas y provistas de ventanas en todos sua lados.
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En Inslalactones de temperaturas elevadll8 o con producclón
de humOs o polvo, deberán estar dotadas devent1lador extractor.

5. Cuando Be acclonen 1118 grú.. desde el piso de. los looaJes
se dlspondrá de paslllos a lo largo de su recorrido de una an
cbura de -0,90 metros.

Art. 108. Grúas-puente.

1. Estarán promlas de accesos fáciles y segurOS desde el
suelo de los pisos o plataformas hasta la cablna de la .grúa.
y de la cabIna a los pasillos del puente. por medio de escalas
o escalerll8 flj ....

2. DIspOndrán de pasillos y plataformas de anchura no in
ferior a 75 cent1metros a ¿todo lo largo del puente.

a. Loo pasillos '/ plataforma serán de conBt<ucclón Bólida y
esla<án provistos de ba.randl1Iaa y pIlntos. ~ue reunirán 1118 con
diciones _viBtas en el capitUlo primero de este titulo.

4. LII8 eablnas de las grúas-puente ~arán dot_ de ven
tanll8 de ouficiente dureza para proteger al maqulnlsta contra
las Pl'ayecc1opes de materiales fundidos o COITOBÍVOB y le prote
gerán ashn1smo contra las rad1ac1ones y emanaciones molestas
o nocivas.

En caso de riesgo de incendio, se dotará la cabina. de ex
tIntor.

5. Las grúas-puente estará equipadas con diSpositivos de
sefia1eS sonoras.

Art. 109. Grúas automotores.

L Se instalarán letreros o avisos en las cabina.s de 1M mis
mas para indicar la carga. máX1ma toleradasegúD. las posicto
nes del brazo.

2. Las cabinas estarán provistas de una puerta a cada lado.
3. LII8 plataformos ....án de material.. antideslizantes.
4. Existirá un espacio mintlilo de 35 centimetros entre !os

cuerpos giratorios '1 los armazones de las grúas, con el fin de
evitar el aprisionamiento de loe trabajadores entre ambos.

5. Estarán dotados de. frenos de fuerza' motriz, y en las rue
das del carro, de trenos de mano.

6. Estarán equipadas por medios de iluminación y dispositi
vos sonoros de aviso.

Arl. 110. Grúas portátiles.

L la palancas de' maniobra se diSPOndrán de modo que
cuando no se usen queden en Pt'B1clón verttcaJ.

2. Lu plataformas del operarto o. en su caso, la zona de
trabalo del piso o plataforma, estarán po:ovlstas de 1118 b<Lran
dUlas ., plintos con. las' condiciones .qUe Se determinan en el
capitulo l.

3. LII8 manlvelll8 de cont,roI estarán ,protegidas pOI" medio
de resguardos para evitar contaclos con objetos fijos o móviles.

Art. 111. Aparejos _a /zar. C~nas.

L LII8 cadenas serán de hierro forlado o acero.
2. El factor de seguridad será al menos de cinco p'ara la

carga nominal máx1ma.
3. Los anillos. ganchos. eslabones o argollas de los extremos

serán del mismo material que las cadenas a 1118 que van filados.
4.Toda& 1118 cadenu serán revlBadll8 antÁlll de pOnerse en

servicio.
5. Cuando los eslabones oufran un desgll8te excesivo o se

hayan doblado o agrietado, ....án. cortados y reemPlazados in
mediatamente.

6. LII8 cadenas se mantendrán liMes de nudos y torce
dur....

'1. Se enrollarán l1ni~qte en ,tamborea, ejes o pOleas que
estén provistas de ranuras que permitan· el enrollado sin tor
ceduras.

Arfl. 112. Cables.

L Los ca:Qles serán de- construcción y. tamaño apropiados
para las operacIones en que se hayan de emplear.

2. El factor de seguridad para loa inismos no será inte-
rior a seis. '

3. Loo ajustes de olaJes y 108 Ia.zos para los ganchos, anllios
y argOll"" estarán provistos' de guardacabos resistentes.

4. Estarán siempre libres de nudos sin torceduras perma
nentes y otros defectos.

5. Se inspeccionará t>eriódicamente el número <.fe hilos ro
tos. desechándose aquellos cables en que lo estén en m'" del
10 pOI' 100 de los niismos. contados' a lo largo de dos tramosde1
cahleadc. sepe,rados entre si por una dlstancla lnferio< a ocho
veces su diámetro.

8. El diámetro de los tambores de izar no será inferior a
30 veces el del cable. siempre que sea también 300 veces el diár
metro del alambre mayor.

Art. 113. Cuerdas.

1. Las cuerdas para izar o transportar CMgas tendrán un
factor mínimo de seguridad de 10.

2. No se deslizarán sobre superficies ásperas o en contacto
con tierras. arenas, o sobre ángulos oulstas cortantes, a no
ser que vayan protegidas.

3. No se depositarán en locales en donde estén expuestas a
contactos oon sustancias químicas corrosivas ni se almacenarán
con nudos. ni sobre superficies húmedas.

Art. 114;' Poleas.

1. Las gargantas de las poleas se acomodarán para el fádl
desplazamiento y enrollado de los eslabones de las cadenas.

2. Cuando se utilicen cables o cuerdas, las gargantas serán
de dimensiones adecuadas para que aquéllas puedan despla.
Zf"se libremente. y su superficie será lisa y con bordes re-
dondeados.

Art. 115. Ganchos.

1. Serán de acero o hierro forjado.
2. Estarán equipados con pestillos u otros dispositivos de

seguridad para evit9Z que las calvas puedan salirse.
3. Las partes que estén en contacto COn cadenas. cables o

cuerdas serán redondeadas.

Art. 116. Transporta4ores. Normas generales.

1. Todos los elementos de los transportadores tendrán sufi
ciente resistencia para soPortar. de forma segura, las cargas
que hayan de ser transportadas.

2. lAs. PlSOS, plataformas y pasillos a lo largo de los trans
portadores se conservarán Ubres de obstáculos. serán 'antirres
baladizos y disPondrán de drenaje para evitar la acumulación
de liqUidos.

3. Los transportadore8 elevados estarán provistos de baran~

dillas ., plint06 con las ca.racteristieas y requisitos previstos en
el caPítulo l.

4. Cuando se haya de efectuar el paso sobre transportado- /
res, se instalarán .puentes. cuyas escaleras y b8l'andillas tendrán _-'!'.1"
las condiciones señaladas en el articulo 24-

5. Cuando los transportadores se encuentren a nivel del piso
o enf0s05· se protegerán con b8l'andll1as y plintos.

6. Todas las transmisiones. meean1Smos y motores de los
mismos serán cubiertos con resguardos según lo preceptuado en
el capitulo tléptimo.

7. Loa 'transportadores elevados que crucen sobre lugares de
trabajo estarán dotados de planchas o pantallas inferiores para
recoger 108 materiales que pudieran caer de loa mismos.

8. se dispondrá de frenos y dispositivos para. la parada de
la maqUinaria y para evitar que aquellos puedan funcionar ha
cia atl"ás.

9.· Para la. carga. de materiales a granel se dispondrá de
tolvas para la alimentación de los transportadores..

10. Las tolvas cuya parte superior esté 8ituada a menos de
un metro oe altura sobre 1{)6 pisos o plataformas de trabajo se
protegerán de acuerdo con las normas previstas para las aber
turas de los pisos

11. Se prohíbe viajar a los operarios en los transportadores.

Art. 117. TransPortadores de rodillos por gravedad.

Estarán provistos de gulas o barandillas a los lados del trans
portador, si éste se halla a más de 1,50 metros sobre el piso Y.
en todo· caso, en las esquinas o vueltas de su recorrido.

Art. 118. TransPOrtadores de rodillos por tuerza l1wtriz.

Los ejes y engranajes estarán cubiertos con resguardos, y
cuando entre los. rodillos exista &eparac16n. el espacio entre ellos
estatá provisto de cubiertas resistentes adecuadas para soportar
una carga m1nima de 70 kilogramos en cualquier punto sin
que aquéllos se despiacen,

Art. 119. Transportadores de correas.

En los puntos de contaeto de las correas y los tambores se
instalarán resguardos hasta un metro de tambor. Cuando los
transportadores de correa penetren en fosos. estarán cubiertos
de rejillas de abertura suficiente para admitir los materiales o.
en su defecto. se protegerán con barandillas y plintos.
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Are. 120. Trans-portadores de hélice o de tornfllo.

Estarán siempre protegidos en' su totalidad' por cubiertas re
sistentes que impidan la introducción de los operarios o de
algún miembro.

Art. 121. Transporta.dcres de cangilones.

Estarán provistos de resgual'dos resistentes. al menos de 2,15
metros de altura con objeto de evitar la calda de los mate
riales sobre las personas o de éstas sobre el conducto del trans
portador.

Art. 122. TransPortadores neumáticos.

1. Estarán construidos de materiales de suficiente resisten·
cía para soportar la presión neumática.

2..Se cerrarán herméticamente sin más aberturas que las
correspondientes a la propia operación y a su control.

3. Se -mantendrán Ubr.es- de todo obstáculo.
4. Estarán sólidamente sujetos -a puntos fijos.
6. Se dispondrán tomas de tierra para evitar la acumula

ción de electricidad estátka.
6. Cuando hayan de ser al1mentados a mano. ti! las aber

turas son supeI'Jores a. 30 centímetros dispondrán de medios
para que ios trabajadores no sean arrastrados a los conductos.

7. Las aberturas de aspiración se protegerán con rejillas me·
tálicas sólidas.

Art. 123. CarretíUas o carros manuales.

1. serán de material r~1stente en relaci6n con las cargas
que hayan de soportar y de modelo apropiado para el trans-
porte a efectuar. '

2. Las ruedas serán neumáticas o. cuando menos, con llan
tas de caucho.

3. SI han de ser utilizada.s, en rampas, pronunciadas o super
ficies muy inclinadas estarán dotadas de frenos.

4. Nunca se sobrecargaran y se asentarán los materiales sa
bre las mismas para que mantenganequil1brio.

5. Las empufiaduras estarán dotadas de guardamanos.

Art. 124. Tractores y otms' medtos de transportes automo
r. tares.
~ .
" 1. Los mandrl6 de controJ de la puesta en marcha. acele-
~>iraclón. elevación y freno reuniran condiciones para evitar mo-

vimientos involuntarios.
2. El sistema eléctrico reunirá las condIciones previstas en

el capItulo quinto y en los Reglamentos electrotécnicos en vigor.
3. No se utilizarán vehículos -dotados de motor de explosión

en locales. donde eX1sta alto riesgo de explosión o incendio. o
en locales de escasa. ventilación.

4. 8610 se permItirá su utJUzación a los conductores espe·
cializados,

5. El sill1n del conductor estará dotatlo de los elementos de
suspensión precisos.

6. Estos vehiculos que no tengan cabinas cubiertas para el
conductor deberán ser provistas de pórticos de seguridad para
caso de vuelco.

7. Estarán provistos de luces, frenos y dispositivos de aviso
sonoro.

8. Tendrán una. indicación visible de la capacidad máxima
a transportar. En caso de dejarse en superficies inclinadas se
bloquearán sus ruedas.

9. Cuando hayan de efectuar desplazamientos por vias pú
blicas reunirán. en todo caso, las condiciones previstas en el
Código de la Circúlación.

Art. 125. Tu_s.

L Los materialeS de' que estén construidas y su espesor se
rán los adecuados a ia temperatura. presión y naturaleza de
las sustancias que. condUzcan.

2~ Se instalarán de forma que se evite un posible efecto de
Sifón.

3. Se unirán firmement(> a puntos fijos o se montarán so-
bre soportes.

4. f':le recubrirán con materiales aislantes cuando por ellas
circulen fluidos a temperatura igualo superior a 1000 C.

5. Si transportan sustancias inflamables. no pasarán por
las proximidades de motores. interruptores. calderas o aparatos
de llama abierta y serán debidamente protegidas.

Las tuberias que conduzcan petróleo y sus- derivados o ~
ses combustibles se instalarán bajo tierra siempre que sea po-
sible.

6. Se evitará que por sus Juntas puedan producirse escapes
de sustancias molestas. candentes. tóxicas. corrosivas o infla..
mables.

7. se pintarán con colores distintos pa.ra cada fiuido o gr-uw
po de fluidos de la mi8-ma naturaleza que conduzcan.

8. Se colocaran instrucciones y planos de las instalacIones
en sitios visibles para una rápida detección y reparación de
las fugas..

Art. 126. Ferrocarriles para el transporte interior en 108
establecimientos. industriales.

A. Normas para el material fijo:

1. El espacio libre que medie entre d.os vias será como
mínimo de 75 centímetros. contando desde las partes más se,.
tientes de los veh1CUlos que circulen por ellos.

2. Si la vla transcurre a 'lo largo de muros. existirá ashni&-
mo una distancia entre aquéllas y éstos de 75 centímetros, con¡.
putados en la forma que ind1.ca el párrafo anterior.

Esta distancia se reducirá a 50 centimetros cuando se trate
de obstáculos aislados.

3. Se drepondrán pasos superiores e inferiores sobre las vfas,
y cuando no sea posible. se instalarán señales de advertencia
de peligro en las inmediaciones de los pasos a niveL

B. Normas para el material móvil:
1. Los vehiculos locomotoras y' unidades' estarán dotados de

medios de aviso ac11sticos y luminosos
2. Sólo serán conducidos y utilizados por los operarios a su

servicio.
3.. Se prohibirá la subida y bajada en marcha de las rnA

quinas y vagones
4. Se prohibirá:

a) Atravesar las vías delante de los vehf.culos en movimien
to y montar sobre los parachoques o toPes de los vehiculos '0
máquinas.

b) Pasar entre topes proximp.s o que estén aproximándose.
e) Atravesar las Vías por debajo de los vagones.
d) El uso de calzos que no sean previame~teautorizados.
e) Empujar vagones entre topes
Los vagones que hayan de moverse a mano lo serán Siempre

en terreno llano y habrán de ser empujados y no arrastrados•.
f) El movimiento de vagones sin locomotora y mediante

medios mecánicos .debe hacerse siempre efectuando la tracción
o empuje por uno de ios laterales.

5. No pondrá nInguna máquina en movimiento antes de
que haya dado la señal acústica y visual por el agente en
cargado de su conducción.

6. La velocidad de marcha de los vehiculos será lenta. sin
que en ningún caso deba sobrepasar los 30 kilómetros.

CAPlTUI,Q XI

ApARATOS QUE GENERAN CALOR o FRío y RECIPIENTES A PRESIÓN

Art. 127. Aparatos a presión.

1. En toda sala en que existan aparatos a presión se fijarán
instrucciones detalladas. con esquemas de la instalación que
señalen los dispos1tlvos de seguridad en forma destacada y las
normas para ejecutar las IIi.8,Iliobras correctamente. prohíban
las que no deban efectuarse por' ser peligrosas e indiquen las
que hayan de observarse en casos de peligro o avería.

Estas normas se adaptarán a las instrucciones especificas que
hubiera sefialado el constructor de la maquinaria.

2. Los trabajadores empleados en el manejo y vigilanci& de
€Stos aparatos deberán ser instruidos y adiestrados previamente
por el personal técnico. y la dirección de la Empresa no auto
rizará su trabajo mientras tanto.

Art. 128. Hornos y calentadores'.

1. Los hogares, hornos, calderas y demás aparatos que au
menten la temperatura ambiente se protegerán mediante reves
timkntos. pantalias o cU&iquier otra forma adecuada para evi
tar la acción del calor radiante sobre los obreros que trabajen
en ellos o en sus inmediaciones, dejándose alrededor de los
mismos un espacIO libre no menor de 1.50 metros 0(1 mayor si
fuera necesario y prohibiéndose a los trabajadores permanecer
en el mismo o sobre aquellos durante las horas de descanso.
as! como utilizar los espacios próximos a tales aparatos para
almacenar matenas comb'tstibles

2. Los depósitos, cubas. calderas o recipientes análogos que
contengan .líquidos corrosivos cal1entes o que en general ofrezcan
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peligro, d. no estar provistos d. eubl.rta adecuada deberán
disponerse de modo que SU borde superior esté. por lo menos.
a 0.90 metros sobre el suelo o plataforma detrabBjo. Si esto
no fuera posible. 88 protqerán en -todo 'su contorno con· baran
dillas .6lldas d. dicha altura y .... eorrupondlentes roda~.

No se permitirá colocar 'ncima de los citados aparatos, cuen
do estén abiertos. tablones o pasarelas que no sean resistentes
o no estén plovtstas de barandillas &d.ecuadas.

Art. 129. CaI<I<r....

l. Las calderas, ya sean de encendido· manual o automáti~

ca, serán convenientemente Vigiladas durante todo el tiempo
en que estén de servicio.

2. CUando.l combustlbl. empleado .... ....bón o leñe, no
se USIiri.n. l1quldos ~les omateri&s que puedan causar
.xplo6lones o retroce$Oa de U_.... Iguales tl<Jirn1aS se seguirán
en las calderas ... que se empleen petróleo o gases d. des
perdictoa.

3. Los reguladores de tiro: se abrirán: 10 suficiente para
produclr una llgera oorriente de aire que evite el retroceso de
llamas.

4. 81 _ese un retroceso de llama, se cerrará inmedia.
tamente el abastec1m1ento de .eotnbu.st1ble y se ventilará com~

pletamente la montadura de la caldera· antes de reanudar la
combustión.

5. Siempre que el encendido no sea automatico. se efectua
rá. con antorchas de suficiente longitud.

6. Cuando se deje entrar vapor en las tuberías y en las
conexiones frias, ~&$ válVulas se abrirán .lentamente, hasta que
los elementos- alcancen la temperatura prevista..

7. Cllalido la presión de vapor de la. caldera Se aproxIme
a la de trabajo. 1& válvula, de seguridad se probará a mano.

8. r.o. atizadores no se dejarán' sobre el suelo o entre' las
calderas; ee' colocarán siempre en, ,rePJSaS especialmente dise
ñadas para evlter quem&dur.. a 1<18 trabajadores.

9. Durante el funcionamiento de' las' calderas se oonfron~

terá r.petlda y periódicamente .l' nivel de agua en el !¡ldlea
dor, purgándose las 001_ d. _ .. f!¡l de comprobar
que todl!s 1... CODexion... estén llbr....

10. Z- válvula. de desagU. de 1118 eald...... se abrJrán com
pletamente cada veintlcu&tro horas, y, si es posible, en cede
turno de trabajo.

11. En caso de ebulllcián miente d.l agua en las celdoras
la válvula se cerrará 1nmediatwilente y se- detendrá el fuego,
quedando retirada del serv1clo 1& caldera' basta que se como.
prueben y corrijan .... oondIcIonea de· funclonauliento.

12. Una vez reduCida la presión de vapor. se dejarán en~

triar las ealderas durante un minimo de ocho horas.

An. 130. AI_ Y manipuladón de botellas Y oom
llionas.

1. El almacenado de botellas y bombonasqq:e contengan
gases licuados a presión, en el interior de los locales. se ajus
tará a los slgulente5 requl5IIos:

a) Su número se limitará a las necesidades y previsiones
de su consumo" evitándose a.una.cenamientos excesivos.

b) 'Se colocarán en forma conveniente. para., asegurarlos
contra caldas y cboques.

e) No existirán en las prox1In1t1ades sustanclas Inflamables
o fuentes de calor.

d) Quedarán protegidas convenientem.nte d. los raYos del.
sol y d. 1& humedad intensa Y continua.

• ) Loo local.. de alm....na¡. serán de _ed... resistentes
al fuego y cUXQJJl1rán las prescr1pc1ones dictadas para sust&n
el... inflamableS o· exp1Ol!l......

f) Estos locales· se marcarán con carteles· de «peligro de
explosión., claramente legibles. .

g) Se problbe la ele'Vaclón d. botellas por medio de el....
troimanes, asi como su traslado por medio de otros aparatos
elevadores, salvo que se uttlicen .dispositivos .especfflcos' para
taJ fin. .

h) Estarán provistas del correspondiente 'capuchón l'08'Cado.

2. En cuento a las botellas d••acetUeno, se tendrá en
cuenta:

a) No se emple&tá cobre ni aleaciones de este met&l en
los elementos que puedan entrar en contacto -con el acetileno.

b) Est... botellas se m~ntendrñn en pOs1clón vertical al me
dos doce horas antes de ut1llZllr .u oontenldo.

3. Z- botellse de oxigeno y aue elementos accesor1os no
deben sér .ngr_ ni en oontacto oon ácldoe,' gr.... o DUlr
t ...lales Inflamables, ni ser 1lroP1a<IDo o manejados con tra¡>os
o Iaa _ """""'ad.... """ toles~

Art. 131. Ventiladores.

Las aspas de los ventiladores deberán estar protegidas en
ambos ladoB por .una red .metálica suficientemente resistente
y oo-n orificIos de tamafto adecuado que impida la introduc
ción a través de los mfBínos de cualquier· miembro del operarlo.

Art. 132. Fria Industrial.

1. Los locales de trabajo en que se produzca frio indus
trialy f'l1 que baya. peligro de desprendimiento de gases noci
vos o eombustlbles deberán estar separados de manera que
permitan su a1s1a.ntiento en caso necesario. Estarán dotados
de dispositivos que detecten y avisen las fugas o escaPes de
dichOB gases y provistos de un sistema de ventilacIón mecánlca
por aspiración que permita. su rápida. evacuación al exterior.

2. Cuando se produzca gran escape qe gases, una-vez des
alojado el local por el personal. deberá a15larse d. los loceles
inmediatos, poniendo en servicio la ventua.eión. forzad&.

3. Siestas escapes se· produeen en el local de máquinas
se detendrá el funclQftam1ento de los compresores o· genera·
dores medi.,nte oont.róles O mandos a distancl&.

4. En toda instalación frigorífica industrial se dispondrá
de aparatos protectores respiratorios contra escapes de gases.
eligiéndose el tipo de éstos, de acuerdo con la naturaleza de
dichos gases.

5. En las instata.cionM frigoritlcas que utilicen amoniaco,
ailhidrtdo SUlfuroso, cloruro de metUo ti otros agentes nocivos
a la. vista deberán emplearse máscaras respiratorias que pro
Lejan los ojos. o se completarán con gafas de ajuste hermético.

6. En las instalaciones a base de anhídrido carbónico se
emplearán aparatos respiratorios autónomos de aire u oxigeno,
y quedan prohibidos los de tipO !11trante.

1. Los aparatos respiratorios, las gafas y los guantes pro-.
tectores se emplearán cuando sea ineludible penetrar en el lO
cal donde se hubieran producido grandes escapes de gas o se
tema que se produzea-n. ..y en los trabajos de reparaciones, cam·
bio de elementos de 1& instala.cióri, <'at'ga, etc.

8. Los aparatos respiratorios' deberán conservarse enper·
fecto estado y en forma y lugar adecuado. fácilmente accesi
ble en caso de ace1dente. Periódicamente se comprobará su
estado de efica.c1a ejercitando al personal en su empleo.

9. El sistema de cierre de las puertas de las cámaras fri
'gorifieaa permitirá que éstas puedan ser abiertas desde el in
terior 7 tendrá una. sefta1 luminosa que indique la. existencia
<le Per:-sonas en -su. interior.

lO. Al personal que deba permanecer prolongadamente en
los 1oea1es con temperaturas bajas, cámaras y depósitos frigo
ríficos se le proveerá de prendas de abrigo adecuadas, cubr~

cabezas y calZado de cuero de suelo a.1.slante. as1 como de
cualquier otra. protección necesaria- a taJ fin.

11.. A los trabajadores que tengan que manejar llaves, gri
foa" etc.. o· cuyas manos hayan de entrar en contacto con sus
tancias mq.y frias, se les facilitarán guantes o· manoplas de
material aislante del frío;

12. Al ser admitido el trabajador, y con periodicidad De-
cesarla, se le instruirá sobre los peligros y efectos nocivos de
los fluidos frigoríficos" protecciones para evitarlos e instruc
ciones .& seguir en caso de escapes o fugas de gases. Todo ello
se indicará, extractadamente, en carteles colocados en los lu
gares de trabajo habituales.

CAPlTULOXII

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES

Art. 133. Normas generales.

r. Los centros de trabajo donde se fabriquen. manipulen
o empleen sustancias .susceptibles de producir polvos, emana
ciones. olor~ gases o nieblas corrosivas o tóxicas, o radiacio
nes, que especialmente pongan en peligro la. salud o -la vIda
de los trabajadores, estarán sujetos a las prescripciones que
se establecen- en este capitulo.

2. Siempre que el proceso de fabricacIón lo permita, se
emplearán las sustancias menos nocivas.

3. ,La manipulación y almacenamiento de estas materias.
si los Regl&mentos de pertinente aplicación no prescriben lo
contrario, se efectuará en locales ,0 recintos aislados y Por el
menor número de trabajadores posible adoptando las debidas

< precauciones.
4. La. utilización de est;a.s sustancias se realizará preferen

temente en aparatos eertad05 que imPidan la. salida al medio
ambiente del elemento nocivo, y si esto no fuera posible, las
ema-nac1ones. nieblas. vapores y gases que produzcan se cap-
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tarán por medio de aspiración en su lugar de origen para
evitar su dtlusión.

5. Se instalará. además, un sistema de ventilaclón general.
eficaz, natural o artificial, que renueve el aire de estos loca
les constantemente.

6. En las grandes fugas o escapes de gases producidos por
accidentes o rotura de las instala.<:iones, máquin~ envases o
útiles se adoptarán las siguientes precauciones:

a) Los trabajadores evaeu8l'án el local ordenadamente y
con la máxima rapidez. .

b) Se alsllll'á el pellgro _a Impedir su propó¡¡acl6n.
e) Se ataeará- el peligro por los medios más eficaces.

7: En las dependencias en que se empleen o produzcan sus·
tanelas -que originen riesgOs específicos no sefíalad05 en esta
Ordenanza, se Ind~ el pell¡jr<> peteI\c1a1 con caracteres 11...
mativos r ~ 1nstruceiones a seguir para evitar accidentes o
atenuar sus efectos.

8.. El personal empleado. en trábajos con riesgos especiales
será mstruido prev18.1\1ente por técnioo.& competentes y demos
traré. su suficiencia mediante un examen teórico-práctico.

9. Los reciPientes que contengan sustanclas eXplosivas, ea
rrosivas. tóxicas o infecciosas, irritantes o rad1act1vas ser:í.n
rotulaoos _blemente, indican&> su contenld<> y Iss pro.
cauciones para SUefJlPleo Y man1p~i6n pO!' los trabajadores
que deban utmzarlos,ccm. los .medIos 'de protección personal
IncUc-ados .en el captt"Ulo aiguiente y s~ oonoordaÍltes en esta
Ordenanza,."

Art. 134. Evltaclón <le malos <>l<>res.

Se evitarán olores pestllentes o especlalmente molestos me
diante los·~8B de capq¡.eióny .expulsión más eficaces; si
fuera imposible. se emplearán obligatoriamente máscaras re&
pirator1aa.

Art. 135. SU8!4ncias e:j7/<nl""",

En los centros de trabajo o rec1ntoa en que se fabriquen,
depositen o manipulen sustancias explos1vas, se cumplirán las
norIDas sefiaJ.adas- en los Reglamentos técnicos vigentes, y se
extremarán las Pl'«auciotlea indicadaaen el capitulo VIde
este titulo, aislando los recintos peligrosos para. que los efec
tos de las explosiones que puedan sobrevenir no afeeten al 'per
sonal que trabaja en locales contiguos y no se repitan en 106
mismos.

Art. 136. Sustancias pulvigenas.

En los locales en que se .produzcan sustancias pulvigenas
perniciosas para 108 trabajadores, tales como polvo de silice.
partículas de. eáftatno, esparto u otras materias textiles, y
cualesquiera otras orgánicas o inertes.. se 'captarán y elimi
narán tales sustancias por elprooedlmiento más eficaz, y se
dotará a los trabajadores.> expueet08 a tal riesgo de máscaras
r,~&piratorias y proteeclón de la cabeza. Oj08 o partes desnudas
de la piel. '

Las Ordenanzas, Reg1llment<ls de Trabaj<> Y R~glament<ls

de régimen interior desarrollarán. en cada caso, lu preven·
dones mínimas obUgatorill8 sobre esta materia.

Art. 137. Sustancfas corrosivas.

1. En los locales de trabajo en qUe se empleen sustancias
corrosivas o se produzcan gases- o vapores de tal índole, se
protegerán las inst&lacli>nes y equipos contra los efectos de
las colT08iones.
. 2. Los bid<>nes. cubas. barrU... garrafas. tanques y, en g~

nera.!, -cua.lquier otro recipiente que contenga corrosivos o cá~

tloos serán rotU\nd()s con indicación de tal peIlgr<> Y pl'ecaucl<>
nes para .su empleo.

3. Los dllp6slt<ls de _tanclas corrosIvas tendrán tubos de
ventilación' pemanente .y a.ccesoa Para drenaje en lugar seguro,
ademl\s deJos correspondientes para carga y descatga.

4. Los bidones se colocarin slempre con el tapón· hacia
arriba, 7 si el almacenaje es pr<>I()Dgad<>. se abrirán periódIca.
mente para evitar cua14uier p~tón In'térna que haga saltar
el tapón y verter el contenId<> de aquéll<>s.

5. Los recipientes para liquldos peligrosos se destruirán
cuando no deban utiliz81'8e más.

Los que hayan de contener repetidamente un mismo 'liquido
serán cU'idadosamente revisados para comprobar que po sufren
pérdidas. Si se intentara usarlos para. liquidas diferentes se
limpiarán cada vez con una solución neutrallzante apropj.;Wa.

6. E1traa1ego de I1quld(lB oom>slvos se etectusrt preferen
temente """ sistemas de gra.edad. El transp<>rte se eteotu~á en

recipientes adecuafios y su vaciado se realizará mecánicamente
o con carretillas provistas de plataforma con dispositivos qe
sujeción para los recipientes portátiles.

7. Todos los recipientes con liquidas corrosivos se conser~

varán cerrados, excepto en el momento de extraer su contenido
o proceder a su limpieza. Nunca se hará su almacenaje por
apilamiento.

S: Se evitara el derrame de líquidos corrosivOS, y si se pro
dujera,se señalizara y !esgl18-rdará la zona afectada para evitar
el paso de trabajadores sobre ella. El liquido derramado no se
absorberá utilizando materia orgánica, sino que se lavará con
agua a presión o se neutralizara con greda o cal.

9. La manipulación de Uquldos corrosivos o calientes sólo se
efectuará por trabajadores previamente dotados del equipo pro
tector individual más adecuado.

Art. 138. Sustancias lrrttantes, t6xicas o tnjecctosas.

1. En todos los locales de trabajo en que se empleen,; mani
pulen o fabriquen sustanciaa irritantes o tóxicas. se Instalará,
siempre que sea faci4bJe. un dispositivo de alartna destinado a
advertir las situaciones de riesgo lnminente en loa casos en que
se desprendan cantidades peligrosas de dichos productos. Loa
trabajadores serán Int<>tmados de la <>bUgaclón de abandooar
inmediatamente el local. oida la setíal de alarma.

2. Est<ls 10081... para facJUtar su CUldad_ y repetl~a Um
pieza, reunirán las siguientes condiciones:

a) Las· paredes. techos y pavimentos serán 11sos e imper
meables y estarán desprovistos de juntas o soluciones de con
tlnuidad.

b) Los suelos serán acondicionados con pendientes y cana
lillos de recogida que impidan la acumulación de liquidos verti
dos y permitan su fácil salida.

e) No contendrán en su interior ningún objeto que no sea
Impresclndible .para. la realización del trabajo, y los existentes
serán, en lo posible, de fác11 limpieza.

d) Estarán construidos y aislados de tal forma que las sus
tancias nocivas no penetren en los restantes locales de tra
bajo.

3. La limpieza de todo local en que se empleen productos
irritantes o tóxicos se ajustarán a las siguientes normas mi~

nunas:
a) Será diaria y completa. alcanzando tanto a sus super

ficies estructurales como a sus bancos. mesas y equipos de
trabajo.

b) Se realIzará tuera de las horas de trabaj<>, si es poslble.
e) Se efectuará por sistema de aspiración o. en su defecto.

en húmedo.

4. Cuando se manipulen sustancIas infecciosas, se extrema.
rán, las operaciones de limpieza, efectuándose después de las
mismas una desinfección general. por procedimiento adecuado.
Siempre que sea factible, la desinfección alcanzará. también a
los productos y sustancias antes de su manipulación.

5 Toda operación en que se utilicen o desprendan' liquidas
o 'gases irritantes o tóxicos será efectuada. a ser posible, en
aparatos cerrados o se realizarA .bajo cubiertas con sistema de
aspiración.

6. Los trabajadores expuestos a sustancias tóxlcss Irritan
tes o infecciosas estafán provistos de. ropas de trabajo y eJe..
mentas de protección personal. adecuados. Con respecto a estos
equip<l8 protect<>res se seguirán \ss llIgulentes prescripc\<>nes:

a) Serán de uso obligatorio, dictándose nonnas concretas .,
claras sobre forma y tiempo de ut1llzacjón.

b) Se quitarán en todo caso antes de las comidas y al
abandonar el .local en que sea precePtivo su uso.

e) Se conservarán' en buen estado de conservación y se llm
piarán y esterlllzsrán al men(lB CM perjOOlcldad· semanal <>
con mayor frecuencia.' st fuera- necesario.

d) Nunca se sacarán de la tábrlca. deposltándose después
de su utillzaclón en el lugar especificamente asignado.

7. Donde exista riesgo derivado de sustancias trritantes. tó
Xicas o infecciosas estará rigurosamente prohibida la introduc
ción. preparación o consumo de alimentos. bebidas y. tabaco.

6. Será <>bllgat<>r1<> para 1(lB trabajadores expuestos a estos
riesgos el lavado de manos, cara y boca antes' de tomar a.l1
mentes o bebidas o de fumar o salir de los locales de trabajo;
para ello dlspcndrán. dentr<> de 1& jornada l&b<Jral, de dIeZ mi
nutos para BU limpieza persoilal antes de la comida y otros diez
antes de abandonar el trabajo.

9. Los, trabajadores seri.n informados verbalmente y por
medio de-instrucctones escritas, de los r1esgos inherentes a BU
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actividad, medidas a tomar para su propia p.tot.ecc16n y medios
pnvistos para su defensa.

Art. 139. Productos animales o vegetales.

1. En aquellos trabajos en que se utilicen materias de ori
gen animaL tales como huevos, pieles, pelo. lana, etc.. o sus
tanelas vegetales peligrosaa. será preceptiva.. siempre que el pro
ceso industrial lo permita, la desinfección prévia de dichas ma
terlas antes de su manipulación. por ebullición' u otro medio
adecuado.

2. se evitará en todo caso la acumulación de materias or
gánicas én estadO de putrefacción o saponificación. a menos que
te 'conserven en recipientes cerrados y se neutralice la produc
ción de olores desagradabIell.

3. En las Empresas dedicadas a trabajos con productos ani
males o vegetales, serin de aiJncaci6n los preceptos de esta
Ordenanza. señ.alados en el articulo anterior, en cuanto se re
fiere a:

a) Condiciones de los locales de trabajo para su fácil lim
pieza.

b) Prohibición de tomar alimentos o bebidas durante el
trabajo.

C) 'Técnica, y periodicidad de las operaciones de limpieza y
desinfección.

d) Uso obligatorio de ropa de trabajo y elementos de pro
tección individual adecuados.

e) Tiempo libre dentro de ·la jornada lab:>ral, para proceder
al aseo personal antes de las comidas y al abandonar el tra w

bajo.

Art. 140. Radfaclones peUgrosas.

L Radiaciones Infrarrojas.

a)' En los lugares de trabajo en que exista exposición inw
tensa de radiaciones ,infrarrojas se instalarán. tan cerca de la
fuente de origen como sea posible, pantallas absorbentes, cortI
nu de agua. u otros dispositivos apropiados para neutralizar o
disminuir el riesgo.

b) Los trabajadores expuestos a intervalos frecuentes a es
tas radiaciones serán provistos de equipo de protección ocular.
Bi1a eXposición a'radiaciones infrarrojas Intensas es constante,
Be dotará además a· los trabajadores de casquete con visera o
máscaras adecuadas, ropas Ugeras yresi8tentes al calor, mano
plas y calzado que no se endurezca. o ablande con el calor~

e) La pérdida parcial, de la luZ ocasionada pOr el empleo
de gafas. viseras o pantallas' abSQ-rbentes será compensada-. con
un aumento paralelo de la iluminación general y local.

d) ,se adoptarán las medidas de prevención médicas opor
tunas para evitar la insolación de los tr~jadores sometidos
a radiación infrarroja, proveyéndoles de bebidas salinas y pro
tegiendo las partes descubiertas de su cuerpo con cremas ais
lantes del calor.

e) .Los trabajos expuestos freCuentemente a los rayos infra
rrojos quedan prohibidos a los menores de dieciocho años y,
en general, a las pérsonas que padezcan enfermedades cutá
neas o pulmonares en procesos activos.

2. Radiaciones ultravioletas.

&-) En los trabajos de .soldaduras u otros que conlleven el
riesgo de emisión de radiaciones ultravioletas en cantidad no
cI.... se tomarán las precauolOnes necesarias 1)ára evitar la di
fusión de dichas radiaciones o dlBmInuir su producción me'
dlante la colocación de pantallas alrededor del punto de ori.
¡¡en o entre éste y lClS puestos de trabajo.

b) Siempre deber' llmitarse ,alm1nlino la superficie sobre
la que incidan estas radlaclones. .

e) Como compIen¡euto de la protección colectiva, se dotará
a los trabajadores expuestos a radiaciones ultravioletas de. ga-.
fas o máscaras protectoras con crlstaie8 coloread"" para ab
sorber las radiaciones. guantes 9 manguitos qnooptados y cremas
alsIantes para las partes que QUe\Ien al descubierto.

d) Las operaciones de soldadura por arco eléctrico se efec
tuarán. siempre que sea posible, en compartlmieutos o eabinas
IndlvlduaIes, y M ello no. es factible. se Ooiocarén pantallas pr,C)
tectoras móviles 0C9l'tlnas incombUstibles alrede4or' de cada
lugar de trabajo. Los compartimentos deberán lenet' paredes
interiores que no reflejen las radiaciones, y pintadas siempre
de colores claros.

e) Todo trabajador sometido a radiaciones u1travloletas en
cantidad nociva será especiall;..ente instruido. en forma repetida,
verbal y escrita de los riesgos a que estl\ expuesto y medios

apropiados de protección. Se. prohíben estos trabi<.jos a las mu
jeres menores de veintiún años y a los varones menores de
dieciocho aftos.

3. Radiaciones ioniz:mtes.

Se consideran radiaciones ionizantes las electromagnéticas
o corpusculares capaces de producir iones a su paso por la ma
teria, de forma directa o indirecta.

a) Se prohibe a \os varones menores de dieciocho afros, a
las mujéres menores de veintiún aftos,a las casadas en edad
de procrear, y a las solteras tres meses antes de contraer ma
trimonio, real1zar trabajos expuestos' a radiaciones. en dosis
superiores a 1,5 Rems. al afio.

b) Los trabajadores expuestos a peligro de inadiaclón.~

rán informados prev1amente y por persona competente: sobre
los riesgos que su puesto de trabajo comporta para su salud;
las precauciones que deben adoptar; el significado de las se
fiales de seguridad o sistemas de alarma; los métodos de tra
bajo que ofrezcan más garantía de seguridad; el uso adecuado
de las prendas y medios de protección personal. y la importan
cia de someterse a reconocimientos cllnicos periódicos y a las
prescripciones médicas.

c) Ninguna persona efectuará trabajos con peligro de irra
diación sin un previo reconocimiento médico con examen ra
diológico y práctica de los análisis clintcos oportunos.

Estos reconocimientos se repetirán cada seis meses. y, ade
mto.s, cuando surja un peligro anormal de inadiación. o la
sospecha de que se haya producido.

d} Los haces de rayos útiles serán orientados, en 10 posi
ble, de modo que no alcancen a las zonas adyacentes' ocupadas
por personal; la sección de haz útil se limitará al máximo in4
dispensable para el trabajo a realizar.

e) En el interior de los recintos con peligro de irradiación
y en la zona exterior de los mismos con riesgo de contamina
ción, se advertirá tal peligro con carteles muy visibles.

f) Para. la protección personal de los trabajadores se em
plearán ropas de protección especiales, como monos o buzos
con cierres estancos, guantes, cubrecabezas, calzado y delanta..
les impermeables, que se mantendrán limpios y serán descon
taminados periódicamente. El cambio de rop~a de trabajo por
la de calle se efectuará en vestuariOS adyacentes a los lavabos
o duchas. que serán dotados de toallas y pafiuelos de papel,
los que después de usados se colocarán en recipientes espe
ciales.

g) Se emplearán máscaras o escafandras especiales en caso
de contaminación radiactiva de la atmÓSfera, que se compro
bará mediante aparatos de control, fijos o portátiles, o dispo
sitivos de uso personal para detectar el nivel de irradiación
en el ambiente o la contaminación radiactiva de suelos, mesas
de trabajo, aparatos, utensilios y, ,en su caso, de las aguas.

h) Se cuidará muy especialmente el almacenamiento sin
pellgro de productos radiactivos y la eliminación de residuos.
. i) Cuando se presente un peligro acusado de irradiación o

contaminación por accidente, averfa u otras causas será' sus
pendido el trabajo inmediatamente.

j) No se introducirán en los locales donde existan o se
usen sustancias radiactivas: alimentos, bebidas o utensilios
para tomarlas, articulas de fumador, bolsas. de mano, cosmétI
cos u objetos para .aplicarlos, pufiuelos de bolsillo o toallas
(salvo las de papel).

-It) Cuando por examen médico del trabajador expuesto a
radiaciones ionizantes se descubra la absorción en cualquiera
de sus órganos o tejidos de la dosis máx1m&_ permisible de
irradiación. se suspender' temporalmente su trabajo habitual
y se le trasladará a otra ocupMión exenta de tal riesgo,' hasta
que el 8ervic19 Médico de Empresa, donde exista, u otro facul·
tativo competente autorice su reincorporación a trabajos que
puedan entrañar peligro de irradia.clón.

Los trabajadores expuestos. 8 la 'irradiación deberán comu
nicar sin tardanza cualquier afección significativa que sufran
o el exceso de exposición al peligro de Irradiación a que hu
biera' estado sometido' al Servido Médico de Empresa y, en
su defecto. al .facultativo que le corresponda en la Seguridad
Soclal.

La dosis máxima de irradiación permisible,se calculará con
forme a la siguiente fórmula:

D=5 (N-lB)

siende D: La dosis en los tejidos expresada en Rems, y
N: La edad del trabajador, expresada en años.
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CAPITULO XIII

PROTECCIÓN PBRSONAL

Art. 141. Dis;postcionesgenerales.

1. Los medios de protección personal," simultAnees con los
colectivos. aerán de empleo· obligatorio, siempre que se precise
eliminar o reducir los riesgos profesionales.

2. La protecciOn personal no dispensa en ningún caso de
la obligación de emplear los medios preventivos de carácter
general. eonfonne a 10 dispuesto en esta Ordenanza.

3. Sin perjuicio de su eficacia. los equipos de protección
individual pennitirán. en lo posible, la reallzac16n del trabajo
sin molestias innecesarias para. quien lo ejecute y 'sin disminu
ción de su rendimiento, no entrañando por 51 mismos peligro.

Art. 142. Ropa de trabaio.

1. Todo -trabajador que esté sometido a determinados ries
gos de accidente o enfermedades profesionales o cuyo trabajo
sea especialmente penoso o marcadamente sucio vendrá obll~

gado al uso de la ropa de trabajo que le será facilitada gra
tuitamente por la Empresa.

IguAl obligaCión se impone en aquellas actividades en· que
por no usar 'ropa de trabajo puedan derivarse riesgos para los
usuarios o para los consumidores de alimentos, bebidas o me
dicamentos.

2. La. ropa de trabajo cumplirá, ,con carácter general, 105
siguientes requisitos m1nimos:

a) Ser' ete tejido llgeIVY flexible, que permita una fácil
limpieza y desfnteccl6rt y adecuada a las condiciones de tem-
peratura y humedad del puesto de trabajo. .

b) Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio
de su comodidad y facllldád 'd.e movimientos.

c) Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas
serán corta&, y cuando sean latg&8,., ajustarán perfectamente por
m~o de terminaelonea de ~ido elé.stico. Las mangas largas
que deban ser enrolladas lo serán siempre hac1a dentro, de
modo que queden lisas por fuera.

d) Se el1m1nafé.n o red.ueil'án en todo lo posible los ele
mentos adicionales. como bolsillos, bocamangas, bOtones, par
tes vueltas hacia arriba. cordones, etc.. para evitar la suciedad
y el peligro de engánches.

e) En 10& trabajos con riesgo de accidente, se prohibirá
el uso de corbatas, bufandas, cinturones. tirantes, pulseras, ca
denas. collares, anillos. etc.

3. En los CaS06' especiales, señalados en esta Ordenanza,
la ropa de trabajo será de tejido impermeable, incombustible
o de abrigo.

4.. Siempre que sea necesa.rio. se dotará al trabajador de
delantales. mandlles, petos, chalecos, fajas o cinturones anchos
que refuercen la defensa del tronco.

Arb. 143. Protección de la cabeza.

1. Comprenderé. la defensa del cráneo. cara y cuello y com
pletará. en su caso". 1& protecci6nespeclfica de ojos y oidas.

2. En loa puestos de trabajo e-p que exista riesgo de en~

gancha de 106 cabellos. por. su proximidad a máquinas, apara
tas o ing-en1OB en movimiento-, cuando se 'produzca acumula~

CiÓI1 permanente y ocasi.tmal de sustancias peligrosas o sucias,
será obligatorio la cobertura del cabello con cofias, redes, go
rros, boinas u otros medios adecuados, eliminándose los lazos,
cintas y .adornos sal1éntes. . .

3. Siempre que el trabajo l1eterm1ne exposición constante
al sol, ... lluna o nieve. serA obligatorio e1. uso de sombreros o
eubrecabezaa adecuad06.

4. Cuando exista riesgo de calda o de proyección violenta.
de objetos sobre la cabeza o de golpes. será preceptiva la ut1U~

zación de cascos protectores.
5. Los cascos de seguridad podl'án ser con ala completa a

su alrededOX".· protegiendo en parte las. orejas y el cuello, o bien
con visera- en el frente únicamente, y en ambos casos deberán
cumplir ~QS requisitos siguientes:

a) Estarán compuestos del casco propiamente dicho, y del
arnés o atalaje de adaptación.a la cabeza, el cual constituye
la parte en contact,Q con la misma y va provisto de un bar~

boquejo ajustable para su sujeción. Esté atalaje será regulable
para los distintos tamafios de cabeza, su fijación al casco de
berá ser sólida, quedando una distancia de dos a cuatro cen
~etros entre el m1smo y la parte interior del casco, con el
fm de amortiguar los impactos. L&& partes en contacto con la
cabeza deberán ser reemplazables fácUmente.

b) Serán fabricados con material resistente al impacto
mecánico, sin perjuicio de su ligereza, no rebasando en ningún
caso los 0,450 kilogramos de peso. •

c) Protegerán al trabajador frente a las descargas eléctri~

cas y las radiaciones caloríficas y serán incombustibles o de
combustión lenta. .

d) Serán incombustibles o de combustión muy lenta; de-
berán proteger de las radiacJones caloríficas, y de las descargas
eléctricas hasta los 17.000 voltios sin perforarse.

e) Deberán sustituirse aquellos cascos que hayan sufrido
impactos violentos, aun cuando no se les aprecie exteriormen~

te deterioro alguno, Se l~ considerará un envejecimiento del
material en el plazo de unos diez &fios. transcurrido el cual
deberán ser dados de baja, aun aquellos que no hayan sido
utilizados y se hallen almacenados.

f). Serán de uso personal y en aquellos casos extremos en
que hayan de ser utilizados por otras personas se cambiarán
las partes interiores que se hallen en contacto con la cabeza.

Art. 144. Protección de la- cara.

l. Los medios de protección del r?stro podrán ser de va.-
rioli tipos:

a) Pantallas abatibles con arnés propio.
b) Pantallas abatibles sujetas al casco de protección.
e) Pantallas con protección de cabeza, fijas o abatibles.
d> Pantallas sostenidas con la mano.

2. Las pantallas contra la proyección de cuerpos físicos de
berán ser de material orgánico, transparente, libres. de estrias,
rayas o deformaciones; de la malla metálica fina~ provistas de
Un visor con cristal inastillable.

Las utilizadas contra el calor serán de amianto o de tejido
aluminizado, reflectante, con el visor correspondiep.te equipado
con cristal resistente a la temperatura que deba soportar.

3. Para la protección contra las radiaciones en trabajos de
hornos y fundici6n deberá usarse la pantalla abatible de am1an
to, o reflectante, con el cristal del visor oscuro para el flltraje
de las radiaciones lumInicas.

4. En 108 traoojos de soldadura eléctrica se usará el tipo
de pantalla de mano llamada coo.jón de soldador», con mirlllN
de cristal oscuro protegido por otro cristaJ transparente, siendO
retráctil el oscuro, para facilitar el pioado de la escoria. y
fácilmente recambiables ambos. En aquellos puestos de solda-'
dura eléctrica que lo precisen y en los de soldadura con gas
inerte (Nertal) se usarán las pantallas de cabeza con atalaje
graduable para su ajuste en la misma.

5. Las pantallas para soldadura., bien sean de mano como
de otro tipO, deberán ser fabricadas preferentemente con po
liéster reforzaiClo COn fibra de vidrio o, en su defecto, con 1lbra
vulcaniZada. Lasque se usen para soldadure eléctrica. no debe
rán tener ninguna parte metálica en su exterior, con el fin de
evitar 108 contactos aecidentales con la pinza de soldar.

Art. 145. Protección de la msta.

1. Los medios de protección ocular serán seleccionadoS, en
función de los siguientes riesgos:

6) Choque o impacto con. particulas o cuerpos sólk!oa.
b) Acción de polvos y humos.
e) Proyección o salpicadura. de liquldoa frfos, calientes, cát:S-

ticos, o metales fundidos.
d) Sustancias gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas.
e) Radiaciones peligrosas por su int,ensidad o naturaleza.
f) DeSlumbramientos.
2. La protección de la vista se efectuará mediante el empleo

de gafas, pantallas transparentes o viseras.
3. Las gafas protectoras reunirán las oond1cionea minimas

siguientes:
e) Sus armaduras metálicas o de matertalplást-ico serán 11~

geras, indeformables al .calor. incombustibles, cómodas y de dlse
ño anatómico sin perjuicio de su resistencia y eficacia.

b) Cuando se trabaje con vapores. gases o polvo muy fino,
deberán ser completamente cerredas y bien a.justad8.s al rostro;
en los casos de polvo grt¡eSO y liquidoB, serán como las ante
riores, .pero llevando incorporados botOnes de ventilación indi
recta con tfl-mjz antiestático: en los demés casos serán con
montura de tipo norni.al y con protecciones laterales, que podrán
ser perforadas para une. mejor ventilación.

e) Cuando no exista peligro de impactos por partículas du
ras podrán utilizarse ga!e.s protectoras del tipo «panorámica».
con arm_ de vlnl10 flexible y con el vlsor de pollcarbontll>o o
Metal:<> tra_nre.
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d) Deberán ser de fácil limpieZa y reducir lo m:fnimo posi
ble el campo visual.

4. Las pantallas o visores estarán libres de estrías, araña
zos, ondulaciones u otros defectos y seran. de tamafio adecuado
al riesgo.

5. Las gafas y otros elementos de protección ocular se con
servarán siempre limpíos y se guardarán protegiéndolos contra
el roce. Serán de uso individual y si fuesen usadas por varias
personas, se entregarán previa esterU1zación y reemplazándose
las bandas elásticas.

Art. 146. Cristales de protección.

1. La.s lentes para gafas de proteccióD., tanto las de cristal
como las de plástico transpe.rente. deberán ser ópticamente neu~

tras. libres de bubujas, motes•. ondulaciones u- otros defectos,
y las incoloras def>erán transmitir no menos del 89 pOr 100 de
188 radiaciones incidentes.

2. SI el trabajador neces1tara cristales correctores. se le pro
pOrcionarán gafas protectoras con la adecuada graduación óp
tica u otras que puedan ser superpueste.s a las graduadas del
propio interesado.

3. Ouando en el trabajo a realizar exista riesgo de deslum
bramienr,o, 165 lentes serán de color o llevarán un filtro para
garantizar une. absorción luminica suftctente.

Art. 147. Protección de los oúlos.

1. Cuando el nivel de ruidos en Un puesto o área de trabajo
sobrepase el margen de seguridad establecido y, en todo caso,
cuando sea superiora 80 decibelios, será obllgatorio el uso de
elementos o aparatos individuales de protección auditiva. sin
perjuicio de las medidas generales de aislamiento e insonori
zación que proceda adoptar.

2. Pare. lOS ruk10s de muy elevada intensidad se dotará 8'

los trabajadores que hayan,de soportarlos de auriculares con
filtro, orejeras de almohadilla, discos o casquetes antirruidos o
dlBposltlvos similares.

3. Cuando se sobrepase el dintel de ,seguridad normeJ. será
obl1gatorio el uso de' tapones contra el ruido de goma, plástico,
cera maleable, algodón o l6na de vidrio.

4. la protección de los pabellones del oído se eombinará
con la.. del cráneo y la ea.M, por los medios previstos en este
capitulo.

5. Los elementos de protección auditiva serán siempre de
uso individual.

Art. 148. Protección de las ext,'emfdades inferiores.

1. Par~ la protección de los pies, en los casos que se indi
can seguidamente, se dotará al trabajador, de zapatos o botas de
seguridad. adaptados a los riesgos a prevenir:

a) En trabajos con riesgos de accidentes mecánicos en los
pies, será obligatorio. el uso de botas o zapatos de seguridad
con refuerzo metálico en la puntera. Será tra.tada y fosfatada,
para eVitar la corrosión.

b) Frente al riesgo derivado del empleo de liqUidos corro
slvos o frente a riesgos quimicos. se usará calzado con piso de
caucho. neoprano, euero especialmente tratado o maAera y se
deberá sustituir eloosido por la vulcaniZación en la unión del
cuero con le. suela.

e) ltl uso de c~ado de amianto será obl~atorio en traba-
jos que exijan la conducción o manipulación de metales fun~

didos o de sustancias salta temper6tura.
d) La protección frente al agua Y la humedad se efectuará

con botas altas de goma..

2. En los casos de riesgos concurrentes, las botas o zapatos
de seguridad cubrirán 10& requisitos máx1tnos de defensa: frente
a los mismos.

3. Los trabajadores ocupados en trabajos eou pellgro de de..
carga eléctrica utlllZarán calzado -u.. sin nlng¡ln elemento
metálico.

4. En aquellas operaclones en '1ue 188 chispas resulten pell
grosas, el calz6do no tendrá clavos de hierro o acero.

&. Siempre que las condiciones de trabajo lo reqUieran, las
suelas serán antldesUZantes.

En loe lugares en que exista en alto grado la posibilidad de
perforación de las. suelas por cla.vos, virutas, cristales, etc., es
recomendable el USO de plantilles de acero flexibles incorpora
das a la mIsma suela o shnplemente colocadas en su interior.

8. La protección de las extremidades inferiores se comple
tará, cuando sea necesario, con el uso de cubreptés y polainas
de cuero eurtldo, amianto, caucho o tejido jgnllugo.

Art. 149. Protección de las extremidades superiores.

1. La. protección de manos, antebrazos y brazos se hará por
medio de guantes, mangas, mitones y manguitos seleccionados
para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad
de movimientos al trabajador.

2. Estos elementos de protección serán de goma o cali.'C'ho,
cloruro de polivinilo, cuero curtido al cromo. amianto, plomo
o mella metálica, según las caracteristice.s o riesgos del trabajo
a realizar·

3. Los guantes de plomo pare. la protección contra rayos X
alcanzarán al menos hasta la mitad del antebrazo y serán ,je
un grosor no inferior- e. 0,50 mil1metros, sin perjuicio de su
máxima ligereza y flexibilidad.

4. En detenninadas circunstancias, la protección se limitará
a los dedos o palmas de las manos, utilizándose al efecto dediles
o manoplas.

5. Para las maniobras con electricidad, deberán usarse los
guantes fe.bricadQB en caucho, neipreno o materias plásticas.
que lleven marcado en forma Indeléble el voltaje máximo para
el cual han sido fabricados, prohibiendose el uso de otros guan~

tes que no cumplan este requisito indispensable.
6. Como complemento, si procede, se utiliZarán cremas pr<Joo

rectoras.

Art. 150. Protección del aparato respiratorio.

1. Los equipos protectores del aparato respiratorio cwnpl1
rán ias siguientes caracteristicas:

6) Serán de tipo apropiado al riesgo.
b) Ajustarán completamente al contorno facial para. evitar

filtraciones.
c) Determinarán les mínimas molestias al trabajador.
d) Se vigilará su conservación y funcione.miento con la ne

eeoo.ria frecuencia y, en todo caro, una vez al mes.
e) Se limpiarán y desinfectarán después de su empleo.
n Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con

temperatura adecuada..
g) Las partes en contacto con la piel deberán ser de goma

especialmente tratada o de neoprano, para evitar la irritación
de la. epidermis.

2. Los riesgos a prevenir del aparato respiratorio serán los
originados por:

a) Polvos. humos y nieblas.
b) Vapores metálicos u orgánicos.
c) Gases tóxicos industriales.
d) Oxido de carbono.

3. El uso de mascarillas con filtro St" autoriza. 6ólo en aque
llos lugares de trabajo en que exista escasa ventilación o déficit
acusado de oxigeno.

Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso
dificülte notablemente la respiración. Los filtros quimicos serán
reemplazados d€spués de cada lIBO y, si no se llegaran a usar,
e intervalos que no excedan de un afío.

4. Los equipos respiratorios de aire inyectado o máscaras a
manguera se emplearán para trabajos en atmósferas peligrosas
o en lugares en que el abastecimiento de aire no pueda garanti
zarse, así como para trabajos en atmósferas con gas tóxico o
emanaciones peligrosas que no puedan neutralizarse con respi
radores de filtro.

5. El abastecimiento de aire de una máscara o respirador
no se hará a presión que exceda a 1,75 kilogramos por centí
metro cuadrado. La distancia entre la fuente de abastecimiento
de aire y el aparato respirador no excederá de 4S metros.

6. 1) En los aparatos de respiración autónoma. el oxigeno
,de los cillndrnci será cargado a tina presión que no exceda
de 150 atmÓSferas y serán constantemente controlados por
un manómetro que indique el oxigeno que contenga el cilin
dro. Cuando por su p081.c1ón no pueda verse el manómetro por
el usuario. será indispensable el 1,150 de reloj, para calcular
el tiempO de descarga.

2) Dispondrá de un regulador automático, cuyo funciona
miento .se comprobará antes de su empleo. as1 como la presión
existente en las botellas

3) Irán dotados de válvula de seguridad y de reserva de
emergencia.

4) se observarán las tallas de descompresión procedentes
al terminar su uso cuando fuese necesario.

5) Los respiradores se esterllizarán y se comprobará su
debido funcionamiento y, sobre todo, la inexiStencia de grietas
o escapes en los tubos de goma.



B. o.. del E.-Núm. 65 17 marzo 1971 4395

6) Sólo podrán utlllza,rse dichos aparatos por personal ex
perimentado y especialmente entrenado, a1ngularmente en me
dios subacuátiCOB.

Ar1:. 151. Cinturones de seguridad.

1. En todo trabajo en altura. con peligro de caída even
tual, será preceptivo el uso de cInturón- de seguridad.

2. Estos cinturones reunirén las siguientes caracterLsticas:
a) Serán de clDcha tejida en lino, algodón. lana de primera

calidad. o fibra sintética apropiada; en su detecto. de cuero
curtido al cromo o al· taninO.

b) Tendrán una anchura comprendida. entre los 10 y 20
centimetros, un espesor no tnferior a cuatro milímetros y su
longitud será lo nWl reducida posible.

c) se rev1sarán. siempre antes· de su uso, y $& desecharán
cuando tengan. cortes. grietas o desh1l.aohados ,que comprome
tan. su resistencia. .calcu1a(ia para el cuerpo humano en caída
Ubre, en recorrido de cinco metros.

d) Irán provistos de- anillas por donde pasará la cuerda
salvavidas, aquéllas no podrán ir sUjetas por medio de re-
maches.

3. La cuerda salvavidas será de nylon o de cáfiamo de
manila. con un diámetro de 12 milímetros en el primer caso.
y de 17 milímetros en el segundo. Queda prohibido el cable
metálico. tanto por el riesgo de contacto con Uneas eléctricas
cuanto por su menor: el88tic1Q.ad para \& tensión en caso de
caída.

4. se vigilará de modo especial la seguridad del anclaje
y su resistencia. En todo caso. 1& longitud de la cuerda salva~

vidas debe cubrir distancias lo más cortas posibles.

TITULO nI

Responsabilidades y sanciones

Art. 152. Responsabilidad. general y especial.

La ~Bponsabilldad por incumplimiento de los preceptos de
esta Ordenanza, de los Anexos que 1& desarrollen, y demás
disposiciones que rijan en materia de Seguridad e Higiene
del Trabajo, abarca. en general, a todas las personas fisicas
y ju11dicas a que se refiere el articulo L°, y especialmente
a las que se mencionan en los a.r:ticul~s 7.°, 10 Y 11.

Art. 153. Responsabilidad patrimonial de las empresas.

Las responsabilidades empresariales de contenido económi
co recaerán directa e tnm~iatamente sobre el patrimonio in
dividual o SOCial de la emJlf'"l& respectlva, sin perjuicio de
las acc10nes que en consideraclón a díchaa responsab1lidades
puede., en BUC8BO, ejerdtar la empresa contra cualquier otra
persona.

La empresa prln.c1P&I responderá solidar1amente con los
contratistas y subcontratlatas del cumpllmlento de las obli
gaciones queJmpone esta Ordenanza respecto a los tra.baja
dores que aquéllos ocupen en los centros de trabajo de· la
empresa principal

Art. 154. Personas responsables en las empresas.

La responsabUidad de los empresarios por infracciones en
materia de seguridad e higiene no ex.clutrá la de las personas
que trabajen a suserV1e1o en funciones directivas, técnicas,
ejecutivas o SUbaltern88, s1empreque a cualquiera de ellas pue
da serIe imputada, por acción u omisión, la infracción ca-.
metida.

Art. 155. Compatibilidad de responsabilidades.

Salvo precepto legal en contrario. las responsabilidades que
exijan las. autoridades del Ministerio de Trabajo o que declare
la Jurisdicción laboral. por incumplimiento de dispoSiciones
que rijan en materia. de Seguridad .e H1g1ene en el Trabajo,
serán independientes y cómpatlbles con cualeSQuiera otras de
fndole civil, penal o admInistrativa, cuya determinación ro
rresponda a otras Jur1sdloo1ones o a otros órganos de la Ad
mlnlstraciOO pública.

Las actuac1o"",, que lnIcien y tramiten los Ól'gaI1OS judicia
les y adininistrativos no laborales que tengan por causa el
incumplhnlento de dichas disposiciones no suspenderán, en
ningún caso. la acclOO preventiva, investigadora y punitiva ro
rrespondiente ai Mlnlsterio de Trabajo.

Art. 156. Faltas y sanciones de los empresarios.

l. Normas generales.

1. Las infracciones a esta Ordenanza, a sus Anexos y demás
disposiciones vigentes en materia de 8egUridade Higiene del
Trabajo, cometidas por los empresarios Be calificarán como
leves, graves o muy graves y serán sancionables:

Las leveB, en su grado m1nimo, con· una multa de 500 a
1.000 pesetas; en su grado medio, de 1.001 a 2.500 pesetas, Y en
su grado máximo, de 2.501 a 5.000 pesetas.

Las graves, en su grado minlmo, ·con una multa de 5.001
&. 25.000 pesetas; en su grado medio, de 25.001 a 50.000 pe.
setas. y en BU grado máximo, de 50.001 a 100.000 pesetas.

Las muy graves, en su grado tiúnimo, c.on una multa de
100.001 a 200.000 pesetas; en su grado medio~ de 200.001 a
300.000 pesetas, y en su' grado máximo, de 300.001 a 500.000
pesetas.

2. La. reincidencia de la infracción podrá dar lugar a que
se -dupliquen en su cuantía las multas previstas en el pre
sente articulo.

3. A efectos de la calificación de las ln!raectQne8 leves,
graves y muy graves, se tendrá, primordia.lmente. en cruenta
la peligrosidad de las actividades que se desarrollen en el
centro de trabajo, así como las circunstanctas concurrentes en
los ltCcldente.s y enfermedades profes1onQ,les que, en su caso,
se hayan proctu'Gido o· puedan producirse por falta o defic1en
cia de medidas preventivas; el número de trabajadores afec
tados, y en general, la conducta seguida por el empresario en 
orden a la estricta observanc~a. de Isa normas en vigor en
materia de seguridad. e HigiEme en el Trabajo.

4. En la aplicación del grado niinimo, medio o máx1mo
de la sanción que corresponda, una vez calificada la infrac
ción, .se considerarán muy especialmente las condiciones, for
mas y modalidades que se aprecien en la ejecución de las
a.ctividades desarrolladas en el centro de trabajo, la perma.-
neucia o transitoriedad <1e los riesgos y peligros inherentes
a dichas actividades, las medidas o elementos de prot.ecetón
colectiva o individual adoptadas por el empresariQ, las in&
trucciones impartidas a los trabajadores en orden a la· pre..
vención de tales riesgos y peligros, as! como también serán
tenidas en cuenta la. importancia y situación económica de la
en1preSJI..

Art. 157. II. Faltas de cariicter específico.

En todo caso, de- confonnidad con lo establec1do en el l)e..

creto 2892/1970, de 12 de. 6eptiembre, por el que se aprobó el
Reglamento General de Faltas y Bancloues del Régimen <le
nera! de la Be¡¡urldad SocIal Y a efectos de la aplicación de las
sanciones previstas en .el articulo anterior;

a) se considerará lnfracclón leve:

La de proceder a la apertura. de un centro de trabaJo.
reanudar o prosegU1r los trabajos en el m1smo después de
haber efectuado alteraciones. ampliaciones o trans!ormac1onea
de importancia en los locales o instalac1ones, sIn haber obte
nido previamente la oJ)<\rtuna autorización de la Delegación
Provincial de Trabajo competente, stempre que el centro de
trabajo no emplee más de 25 trabajadores y no se- trate de
industria peligrosa por SUB elementos, procesos, sustancias que
manipule, etc.

b) Serán consideradas infracciones grave!!:

1. Proceder a la apertura de un centro de trabajo o r&
anudar Q prosegUir loe trabajos en el mismo después de haber
efectuado alteraciones,; ampliaciones o transformaciones de jm.
pertancia en los locales o lnstalp.clones sin haber obten1do
previamente la oportuna autorización de la Delegac~ón Pro
vincial' de Trabajo competente, siempre que el centro ocupe
más de 25 trabajadores o se ocupe de industria peligrosa por
sus elementos, procesos, sustancias que manipule, etc.

2. No practicar en tiempo y forma los obllgatorios recono-
cimientQ6 médicoa a los trabllJadores de la empresa.

c) será considerada falta muy grave:

La de no paraUza,r o suspender. a requerimiento de la Ins·
pección de Trabajo. de forma lnmedio.ta, los trabajos o tareas
que se realicen B1n observar las normu sobre Higiene y se-
guridad del Trabajo aplicables y que, a juicio de la Inspección,
impliquen grave riesgo para 105 trabajadores que los ejercitan
o para terceros.
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Art. 158. Inhabilitación para cargos directivos.

En el supuesto de que la reitera<:ián y gravedad de las
infracciones en materias de· seguridad e Higiene del Trabajo
determine constantes peligros para los trabajadores de una
empresa. el Ministerio de Trabajo podrá proponer al Gobierno
la inhabilitación de las personas responsables de taJes hechos.
para continuar en el desempefiQ de las fun-c1ones directivas que
ejerzan en dichas materias o en aquellas que afecten () guar·
den relación con las mismas.

Art. 159. Potestad disciplinaria del empresario.

1. En. el ejereiclode su potestad· disciplinada y conforme
al procedimiento legalmente establecldo, el Director de la Em
presa. podrá sanciona.r, bien directamente, o a propuesta del
Comíté o del Vigilante de seguridad, en su caso, a los traba.
Jadores que presten servicios en la empresa e infrinjan 108
preceptos de esta ordenanza y sus disposiciones complemen~

tartas o incumplan las instrucciones que al efecto les sean
dadas por sus superiores.

2. Las faltas cometidas por los trabajadores se considera
rán como leves, graves o muy graves, en atención a. su 1m.
portancia y trascendencia, al grado de culpabilidad y categoría
profesional del infractor y a las clrcunstancias que en el· caso
conCut'1'an.

3. Las sanciones que podrán imponerse serán las siguientes:
A) Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.

- e) Multa de un día de haber.

B) Por faltas graves:

a) Amonestación pública.
b) ~aslado de puesto de trabajo dentro del mismo centro.
c) Multa de dos a seis días de haber.
d) Suspensión de empleo y sueldo de uno a; diez dias.

"e) Inhabilitación por plazo no superior a un año para. el
ascenso a la categoría superior.

C) Por' faltas muy graves:

a) M'ulta de siete a qUince días de ha;ber.
b) Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
e) Inhabilitación durante dos años para el ascenso a la

categoría superior.
d) Despido.

Art.160. Potestad correctora de la Inspección de Trabajo.

La Inspección de Trabajo podrá proponer la imposición de
sanciones a los trabajadores que por acción u om1s16n inexcu
sable, produzcan riesgos o peligros que afecten a su vida. salud,
integridad fisica o a la de terceras personas.

En el aeta de infracción se consignará la categoría prot~

sional, oficio u ocupación de la persona a la que se impute la
infmcc16n, que será sancionable con multa de cuantía compren
dida entre 100 y 5.000 pesetas.

Si la persona responsable trabaja por cuenta ajena., tal san
ción se anotará obligatoriamente en el libro de sanciones de la
Empresa y en el expediente personal del :Infractor.

Art. 161. Procedimiento sancionador.

El procedimiento para la imposición de sanciones propuestas
por la Inspección de Trabajo, por Infracción a los preceptos de
esta Ordenanza y sus Anexos. será el establecido con carácter
general por las disposiclones legales y reglamentarias que re.
gulan la llCtuaei6n inspectora y las competencias atrIbuidas al
Ministerio de Trabajo, Centros Directivos, del mIsmo y Delega
ciones Provinciales de Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

No podrán invocarse las prescnpClones de esta Ordenanza,
para enervar la vigilancia y plenoo eficacia de las disposiciones
re~lamentarlas siguientes:

1. Los Decretos y Ordenes dictados por la Presideru::ia. del
Gobierno sobre actividades molmas, insalubres. nocivas o peli
grosas, o cualquier otra materia relacionada con la seguridad
e higIene que incida. en el ámbito de· aplicación al que se con
trae el articulo 1.

2. Los Decretos y Ordenes de los 'restantes Departamentos
Ministeriales, que en materias de su específica y respectiva

compet~l1cia, regulen técnicamente aspectos relativos a conexos
con la seguridad e higiene del trabajo.

segunda.

No experimentará modificación alguna, la organiZación, com
petencia y ftUlciones que tienen actualmente atribui9as los
centros directivos y servicios técnicos y a:dministrativos del ML
nisterlo de Trabajo, los Organismos, Institutos, Servicios y
Escuelas dependientes del propio ,Departamento y las Entidades
gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, en cuanto a
Seguridad e Higiene del Traba:jo, hasta que se dicten disposi
ciones. legales de rango suficiente al respecto.

Tercera.

El Delegado provincial de Trabajo podrá conceder, en casos
excepcionales. la exención permanente o temporal de determi
nadas prescripciones de esta Ordenanza, siempre que se justifi
qUe que la: aplicación de las mismas: es prácticamente impo.
sib1e por la indole o condiciones espec~ales de lPo industria, y que
la protección de los obreros queda en todo caso asegurada por
medios equivalentes a los señalados en esta Ordenanza.

Cuarta.

. La presente Ordenanza: entrará en vigor el 1 de junio de 1971.

TABLA DE VIGENCIAS

I

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

1. El. Reglamento General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, aprobado por Orden de 31 de enero de 1940, excepto
su Capitulo VII.

2. Cuantas disposiciones del Ministerio de "lTabajo, de igual
o inferior rango jurídico, se opongan a lo dispuesto en esta Or
denanza.

II

En cuanto no se oponga a esta Ordenanza, continuarán ,1
gentes las siguientes disposiciones:

1. Orden de 26 de agosto de 1940 sobre iluminación en los
centros de trabajo.

2. Orden de 31 de julio de 1944 sobre propaganda para pre
vención de 9JCcidentes de higiene en el trabajo.

3. Orden de 19 de septiembre de 1945 sobre condIciones hi~

giénicas del trabajo en la industria del esparto.
4. Orden·de 27 de abril de 1946 sobre dotación de prendas

de trabajo 8. los operarios menores de veintiún años.
5. Orden de 20 de mayo de 1952, aprobando el Reglamento

de Seguridad. e Higiene del Trabajo en la construcción y obras
públicas y Ordenes complementarias de 19 de diciembre de
1953 y 23- de septiembre de 1966.

6. Orden de 20 de mayO de 1985 aprobatoria del Reglamento
de Seguridad a los trabajos que se realicen en cajones o cá-'
maras de aire comprlmido.

7. Orden de 2 de febrero de 1961 sobre prohibición de eargm;
a brazo que excedan de ochenta kilogramos.

8. Orden de 6 de febrero de 1971 por la que se aprueba el
Reglamento de Seguridad, Higiene y Bienestar de los Estiba-
dores Portuarios.

9. Cuantos preceptos sobre Seguridad e Higiene del Trabajo
contengan las Ordenanzas laborales, Reglamentaciones de Tra·
bajo, Convenios ColectivOs Sindicales y Reglamentos de Régimen
Interior, en Vigor.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante, lo dispuesto en los artículos 1 y 12 de esta Or·
denanza, las medidas de Seguridad e Higiene en el Trabajo apli
cables a las personas incluidas en los regimenes especiales ,se..
ñaládos en los apartados h) e 1) del nÚlllero 2 del articulo 10
de la Ley de la Seguridad SOcial de 21 de abril de 1966, se ajus
tarán a las disposiciones espe~sles que establezca el Ministerio
de Trabajo en uso de las facultades qUe le confiere el articulo
27.1 del citado texto legal.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI.
Madrid, 9 de" marzo de 1971.

DE LA FUENTE

lImos, Sres. Subsecretario, Secretmlo general técnico y Direc
tores generales de este Departamento.


